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PA R TE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM - el Rby y la Reina Regente (Q. D. Gr.) 1
y  Augusta Real Familia contináan en esta Corte 
sin novedad en su impórtente salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promoví- j 

én entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
instrucción de San Felíu de llobregat, de los cuales 
resulta:

Que en una boj a impresa dirigida 4 los habitantes 
de San Baudilio de Llobregat, y que además de estar 
suscrita por el Alcalde ¡Presidente y el Secretario inte
rino del Ayuntamiento, lleva otras ocho firmas, se 
manifiesta, entre otros muchos particulares, que el ex 
Alcalde D. Ramón Pi y el ex Secretario E>. Pedro Se- 
eine habían publicado una lioja suelta en que se en
gañaba al vecindario con datos falsos; que en época 
en que el expresado Pi desempeñaba el cargo de pri
mer Teniente Alcalde, y según noticias era el todo 
del Ayuntamiento, se convino en que cierta Comisión 
de un puente entregaría )a cantidad de fi.358‘50 pese
tas, y verificada la entrega *al siguiente día para pa 
gar una casa, como quiera que el precio de esta finca 
se satisfizo con una suma domada á ¿préstamo de un 
particular, preguntan los {firmantes de la hoja si quie
re explicarles el Sr. Pi en qué se invirtió la  otra suma; 
que si se nombrase una Comisión de personas entendi
das é imparciales, con .seguridad que su dictamen se
ría rechazar la casi totalidad, si no todos* de los libra
mientos pagados de fondos del puente, por ilegales, 
injustificados é injustos, y de seguro que «de su dicta
men resultaría mucha materia penable; que se ha dad® 
el caso de justificar algunos contribuyentes la entrega 
de cantidades al ex Alcalde Pi, por cuotas del reparti
miento de consumos, y seguir todavía -en poder del 
Recaudador los recibos de tales cuotas; que el vecin
dario está en la seguridad de que no hay hoy quien sea 
capaz de cobrar cantidades de encabezamientos sin 
poder é ingresar en fondos municipales sólo una parte 
de ellas, y que, á seguir como seguía la administra
ción de los intereses comunales, con seguridad que, á 
no tardar, hasta la población entera hubiera desapare
cido de su sitio:

Que el Procurador D. Esteban Vera, en nombre de 
D. Ramón Pi, presentó ante el Juzgado de instrucción 
de San Felíu do Llobregat querella criminal contra los 
firmantes de la referida hoja, alegando que en ella se 
cometen los delitos de calumnia é injurias con publi
cidad y por escrito, puesto que se dirigen á su repre
sentado expresiones que redundan en descrédito y me
nosprecio y se le atribuyen hechos que, de ¿ser ciertos, 
constituirían delitos que dan lugar á procedimiento de 
oficio, indicándose en la querella, con relación á la 
hoja suelta, las frases de éata, que en sentir del quere
llante constituyen el delito de injurias, y las que tam 
bién, en su sentir, constituyen la falsa imputación de 
los delitos de malversación de caudales públicos y de 
estafa:

Que los querellados solicitaron que la representa
ción de D. Ramón Pi especificase los hechos que cons
tituían los delitos de calumnia é injurias, con objeto 
de que los acusados de ellos pudiesen hacer uso del 
derecho que estimaban asistirles para probar la ver
dad de las imputaciones que se suponen calumniosas é 
injuriosas, y el querellante presentó, en virtud de la 
expresada petición, escrito en que daba por reprodu
cido el de querella en lo que se refiere á dicho parti
cular:

Que estando en tramitación el sumario, el Gober
nador de Barcelona, á  instancia de los querellados, y 
de acuerdo con la mayoría de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que 
los acusados de los delitos de calumnia y de injuria 
contra empleados ó funcionarios públicos sobre hechos 
concernientes al ejercicio de su cargo, deben ser ab 
sueltos en el caso de que probaren la verdad de sus 
imputaciones; en que, con referencia al presente caso, 
es indudable que en dicha prueba ha de de tener una 
influencia notoria y decisiva la declaración de si el ex 
Alcalde D. Ramón Pi y San Felíu incurrió ó no en las 
extralimitaciones y responsabilidades que le imputan 
los individuos que componen el Ayuntamiento interi
ne.; en que la declaración expresada sólo puede hacer
la la Administración, única entidad en quien reside la 
exclusiva competencia para ello, á tenor de lo dispues
to en el art. 165 de la ley Municipal, y en que, consti
tuyendo por lo mismo la referida declaración una cues
tión previa administrativa, se está en uno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales; citaba el Gobernador los artículos 470 y 475 
del Código penal, el art. 165 de la ley Municipal vi
gente y el 2.°, 3.°, 5.° y 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado este incidente, el Juez dictó auto, en 
que sostuvo su jurisdicción, alegando: que la ordina
ria es la única competente para conocer de las causas 
y juicios criminales, con la sola limitación comprendi
da en el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
siendo los Jueces y Tribunales los que tienen la potes
tad de aplicar las leyes en dichos juicios, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado; que los hechos de que se 
trata en esta causa revisten los caracteres de delitos 
previstos y castigados en los artículos 467 y 471 del 
CJódigo penal, correspondiendo por ello su conocimien
to  á la jurisdicción ordinaria, y que el objeto sobre que 
versa este proceso no está comprendido en ninguno de 
los dos casos en que el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 consiente á los Gobernadores pro
mover cuestiones de competencia en los juicios crimi
nales, ya qme el determinar si los procesados han in 
currido ó no en sanción penal, según probaren ó no la 
certeza del hecho criminal que hubieren imputado, en 
los términos y con arreglo á los trámites de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, incumbe exclusivamente re
solverlo á los Tribunales de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría 
de la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto e:l presente conflicto, que ha 
siguido sus trámites:

Visto el art. -£67 del Código penal, que dice: «Es 
e& lum nia la falsa imputación de un delito de los que 
dan lugar á procedimiento de ofioio»:

Visto el párrafo primero del arí. 470 del expresado 
Código, según el qué: «El acusado de calumnia queda

rá exento de toda pena probando el hecho criminal que 
hubiere imputado»:

Visto el art. 471 del citado cuerpo legal, que define 
la injuria diciendo que es toda expresión proferida ó 
acción ejecutada en deshonra, descrédito ó menospre
cio de otra persona:

Visto el art. 475 del mismo, que dispone que al acu
sado de injuria no se admitirá prueba sobre la verdad 
de las imputaciones siró cuando éstas fueren dirigidas 
contra empleados públicos sobre hechos concernientes 
al ejercicio de su cargo; en este caso será absuelto el 
procesado si probara la verdad de sus imputaciones:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la querella presentada por el 
ex Alcalde de San Baudilio de Llobregat D. Ramón 
Pi contra los firmantes de una hoja impresa, en la que 
aquél supone que se contienen frases que redundan en 
deshonra, descrédito y menosprecio de su persona, y 
se le atribuyen hechos que, de ser ciertos, constitui
rían los delitos de estafa y de malversación de cauda
les públicos:

2.° Que pudiendo revestir las frases é imputaciones 
de la hoja suelta los caracteres de los delitos de ca
lumnia é injuria, y estando uno y otro comprendidos 
en el Código penal, por lo que es indudable que su 
averiguación y castigo corresponde á los Tribunales 
de justicia, depende sólo la resolución que haya de 
darse á esta competencia de que se estime que existo 
ó no la cuestión previa que el Gobernador señala, ó 
sea de que se entienda que es ó no preciso que se sus
penda la causa promovida con objeto de que la Admi
nistración, al examinar las cuentas municipales de 
San Baudilio de Llobregat, resuelva si son ó no ciertos 
los hechos que á D. Ramón Pí se atribuyen, para que, 
en caso afirmativo, puedan los querellados probar la 
verdad de sus imputaciones:

3.° Que las cuestiones previas administrativas, 
cuya existencia determina en las causas criminales la 
competencia á favor de la Administración, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, son aquellas de que puede depen
der el fallo que los Tribunales hayan de pronunciar, 
pero no aquellas que sirvan de fundamento para las 
pruebas que en el juicio presenten las partes, siquiera 
que las mismas puedan á la vez influir en la resolu
ción de la causa:

4.° Que tratándose de hechos imputados en forma 
de injuria y calumnia, lo cual constituye uno de los 
delitos marcados en el Código penal, la prueba de es
tos hechos ha de presentarse y ser apreciada oportu
namente por el Tribunal ordinario, sin que, por lo 
tanto, pueda depender la tramitación de la causa de 
lo que resuelva en su día la Administración acerca de 
las cuentas municipales:

5.° Que no existiendo, por las razones expuestas, la 
cuestión previa que el Gobernador invoca, y no estan
do tampoco atribuido el conocimiento de los delitos de 
que se trata á los funcionarios de la Administración,
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no se llalla la presente competencia en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden promover 
contiendas de esta clase los Gobernadores de pro
vincia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
*31 Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En cumplimiento de lo que preceptúa el 
artículo 151 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo

del Ejército, el Ministro que suscribe presenta á V. M. 
el proyecto de decreto para el señalamiento y distri
bución del contingente para el Ejército de la Penínsu
la y Ultramar.

De los 109.327 hombres ingresados en Caja, conside
ra necesarios destinar 30.000' al cupo de Ultramar, y lo® 
79.327 restantes para cubrir las bajas naturales en el 
Ejército de la Península, islas Baleares y Canarias' y 
posesiones del Norte de Africa, las que resulten como 
consecuencia de la aplicación del art. 149 de la ley y 
por el licénciamiento de los reemplazos que legalmen
te deban pasar á situación de reserva, según ex jan las 
circunstancias, teniendo de este modo las un idad» or
gánicas del Ejército y de la Marina la fuerza necesaria 
para atender á la misión que les está confiada.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe,, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, somete á la, 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
M iguel C erreu .

| REAL DECRETO
I A propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
I con el Consejo de Ministros;
i En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
! so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
1 Yengo en decretar lo siguiente:
1 Para reemplazar las bajas del Ejército-y de la Ma

rina en el presente año eu los Ejércitos de la Península,, 
islas Baleares y Canarias,, posesiones del Norte de Afri
ca y Ultra mar, se llaman al servicio activo de las armas 
los 109.327 hombres declarados soldados útiles por las 
Comisiones mixtas é ingresados en Caja en las sornas de’ 
reclutamiento de la Península, islas Baleares y  Cana- 

. rias, que serán distribuidos en la forma que expresa el 
j adjunto estado.
¡ Dichas Comisiones mixtas procederán al cumpli

miento de este decreto, en la forma que se determina 
j en el cap. 16 de la ley de Reclutamiento* y Reemplaza* 
¡ vigente.
| Dado en Palacio á primero de Septiembre de mil 
| ochocientos noventa y ocho.
| MARIA CRISTINA
| SU Ministro de la Guerra,
* M iguel Correa.

Ministerio de la Guerra. Sección de E  M. y  Campaña.

R e c l u t a m i e n t o  g e n e r a l  d e l  c o n t i n g e n t e  p a r a  e l  r e e m p l a z o  d e l  a ñ o  a c t u a l , eanapnesift»  d e  l e s  r e c l u t a s  c e s u p r e u d id o »  
• - r  ®  ̂ y  |5*£  «ie fia le y  d e  R e e lu t e m ie n c o  v id e n t e .

era lo s  S®

Níimero

....de orden

de las zonas.

Z O N A S

Reclutas 
comprendidos 

en los artículos 
31 y 152 

de ia ley.

C U I

Ultramar.

>OS

Península.

CUPO TOTAL

Número 

de orden 

de las zonas.

ZO NAS
Reclutas 

comprendidos 
en los artículos 

31 y m  
de la ley.

GUI

Ultramar.

>GS

Península.
CUPO TOTAL

12
3
4
5
6
78 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

v~ 20 
21 
22

T n rrm fi n . * 1.051 288 ' 763 1.051 35 Santiago............................. 1.143 314 829 1 143
T o  Ck Ti .  . 2.026 556 1.470 2.026 36 Valiadolid.......................... 1.668 458 1.210 1 1 A l t )  

1.668 
1 248 
1.920
1 8 8 4

O t p t i  g p 1 570 431 1.139 1.570 37 Pontevedra......................... 1.248 342 906
1.698 466 1.232 1.698 38 Huelva................................ 1.920 527 1.393

T>o tv\ T\ 1 A T I O 2.126
1 685

583 1.543 2.126 39 Manresa.............. .............. 1 884 517 1.367
1.318R *A Hííl CV7 462 1 223 1.685 40 Cáeeres............................... 1.816 498

L  • 0 0 4 :  

1.816 
1 1^9I IT T  i Q H A 2.322

1.586
637 1.685 2.322 41 Avila................................. 1.152 316 836

T ,11 cfn 435 1.151 1 586 42 Cádiz.................................. 1.557 427 1.130
X . í O i C

1.557
1 <l<üA ImPTifi - ~ 2.061 666 1.495 2.061 43 Gijón.......................... 1 994 547 1.447

Ocivma 2.126 583 1.543 2.126 44 Palencia............................ 1.285 353 932
A  o í / í / t

1.285
TlnronQ 2.323 

1 636
637 1.686 2.323 45 Alicante.............................. 2.256 619 1.637

1.093T n lp d n  »• 449 1 187 1.636 46 Villafranea......................... 1.506 413
¿O • ÛU
1.506

Malí* C ff t 1.849 507 1.342 1.849 47 Huesca............................... 1.983 544 1 439 
1.238 
1.086

E983
1.706 
1.497
1.706 
2.095 
1.814 
1.631 
1 676 
1.937 2.000 
1.093

914
1.305
1.399
1.784

606
2.053
1.323

798

Snria 1.214 333 881 1.214 48 Lorca.................................. 1.706 468
Z a fr a  ............................... 1.621 445 1.176 1.621 49 Albacete............................. 1 497 411
G e ta fe  . . .  * . . 1 256 345 911 1.256 50 Tal a ver a ............................. 1.706 468 1 . 238
C órdoba. 2.135 586 1 549 2 135 51 Lérida................................. 2.095 575 1.520

1.316
1.183
1.216

C a r te l ló n  . . .  ........... 1 9 >1 535 1.416 1.951 52 Salamanca......................... 1.814 498
S n n  SpTiacif^íán 1.401 384 1.017 1.401 53 Guadalajara....................... 1.631 448
Murcia. . . . . . . , ........ 1.943 533 1.410 1.943 54 Monforte............................. 1.676 460
Teruel. . ..................... 1.610 442 1.168 1.610 55 Zaragoza............................ 1.937 532 1 405
Bilbao . .......................... 1.593 437 1.156 1.593 56 Ronda................................. 2.000 549 1.451

23 Zamora............................. - 1 872 514 1.358 1.872 57 Madrid (complementaria).
Madrid (ídem) .................
Barcelona (ídem).......

1.093 300 793
24 Gerona. . . ......................... 1.996 548 1.448 1.996 58 914 251 663

— 25 Játi'-a................................. 2.381 653 1 728 2 38) 59 1.305 358 947
26
27
28
29
30

Cuenca ...................... . . . . . . 1.930 530 1.400 1.930 60 Barcelona (ídem)............... 1.399 384 1.015
Ciudad Real. . .» • . . . . . . 1.641 450 1.191 1.641 61 Sevilla (ídem).................... 1.784 490 1.294

440
1.490

960

Valencia............................ 1.930 530 1 400 1.930 62 Vitoria................................ 606 166
Santander.......................... 1.672 459 ’ 1.213 1.672 Baleares............................. 2.053 563
León............................ . 2.501 686 1 815 2 501 » Santa Cruz de Tenerife. . . 1.323 363

31 Segovia ........................................................ 1.009 277 732 1.009 » Las Palmas. . *................. 798 219 579
32 Coruña...................... 1.271 349 922 1.271
33
34

Tarragona. . . . . . . . . . . . . . 1.582 434 1.148 1.582
Granada......................... . 2.010 552 1.458 2.010 T o t a l . ... ................ 109.327 30.000 79.327 109.327

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.=:00!B :B Á .

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: No siendo posible tener en la actuali
dad conocimiento exacto de los haberes atrasados que 
se adeudan á los individuos de tropa repatriados de 
Santiago de Cuba, por las diferentes situaciones que la 
mayor parte han tenido separados de sus Cuerpos, des
tacados ó desempeñando los múltiples servicios que 
la índole de la campaña ha obligado, y con el fin de 
facilitarles los auxilios necesarios en metálico, sin ex
ponerse á satisfacer á muchos de ellos cantidades que 
no pudieran corresponderles, y que gravarían al Esta
do, sin que éste tuviera fácil medio de reintegrarse:

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.° A los sargentos y sus asimilados se les entrega
rá 200 pesetas, y 100 á los cabos, cornetas y soldados, 
á cuenta de los haberes que se les adeudan, verificán
dose este pago á los interesados por las zonas de reclu
tamiento de la demarcación donde vayan á residir con 
licencia. Donde haya Depósitos de embarque, efectua
rán éstos los pagos, en lugar de las zonas.

2.° El Inspector de la Caja general de Ultramar 
dispondrá se remitan para estas atenciones, en la for
ma más fácil y conveniente, 30.000 pesetas á cada Co
ronel Jefe de zona.

3.° Los pagos se harán del 1.° al 15 de cada mes*, y 
en los cuatro días siguientes rendirán su liquidación 
las zonas á los Centros de quien hubieren recibido el 
metálico, remitiendo á los mismos los recibos satisfe
chos bajo duplicada carpeta, de la que será devuelto 
un ejemplar con el conforme, y en vista del rem anen
te que en aquéllas quede, se hará el nuevo envío» de 
fondos que fuese necesario para continuar s t¿l distri
bución.

4.° Deberá hacerse el cobro de los haberes; -en las 
zonas ó Depósitos por los pr opios interesad»* acredi
tando su personalidad con la licencia ó psúisê  refren
dado por la Autoridad local del punto doid® residan, 
con la fecha del día que emprendan la maveha para 
verificarlo, llevando extendidos y  firm ad» los recibos 
de la cantidad que tienen que percibir, vj sados y se
llados por la expresada Autoridad. Cuand.o los intere
sados residan en el mismo punto que la capitalidad de 
la zona, se les refrendará el pase y se visará el recibo 
por la Secretaría del Gobierno ó Camf¿náancia militar, 
estampándose el sello de la dependencia.

Y 5.° Si el estado de salud de alguno de estos indi
viduos le imposibilitaba su presentación en la zona, 
dará aviso á la Guardia civil del puesto más inmediato, 
para que ésta se haga cargo de7i pase y recibo, y efec
túe oportunamente el cobro, debiendo entregarse por

la  misma su importe al interesado tan pronto como sea 
posible.

De Real orden lo digo á V .E. para su conocimiento 
y más exacto cumplimiento. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 1.° de Septiembre de 1898.

CORREA
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable emitido por la 
Real Academia Española respecta al mérito de la obra 
Pensamientos, máximas aforismos y  definiciones en
tresacados de todos los poemas;, sonetos, comedias, his
torias y tragedias de Shakespeare, con adición de los 
trozos mas selectos contenidos en sus diversas obras. 
publicadas por D. Matías de Velasco y Rojas, Marqués 
de Dos Hermanas:

Visto el Real decreto de 29 de Agosto de 1895: 
Considerando que dicha obra reúne las condiciones 

que según el citado Real decreto han de tener todas 
las obras que sean adquiridas por este Ministerio;
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S. M. el Rey (Q. D. G.), y en. su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á b ien  disponer:
1.° Que se adquieran, con de stino á las Bibliotecas 

públicas, 120 ejemplares de la citada obra, al precio 
de 2¿50 pesetas cada ejemplar.

2.° Que los ejemplares adquiridos sean entregados, 
oen las formalidades legales, en el Depósito de libros 
•de este Ministerio; y

¿L° Que después de hecha la entrega se dispondrá 
«el pago de las 300 pesetas, inaporte de esta adquisición, 
con cargo al cap. 5.°, artícelo  único del presupuesto 
-vigente de este Ministerio.

Lo digo á V* I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á f . L  muchos años. Madrid 24 de 
.Agosto áe 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe-que se cita.

Real Academia Española.—Excmo. Sr.: En contestación al oficio de la Dirección general del digno cargo de V. E., fechado á 20 de Agosto últim o, en que se pide á la Real Academia Española que emita su  dictamen acerca de la obra del señor D. Matías de Velasco y Rojas, Marqués de Dos Hermanas, t i tu lada Pensamientos, máximas, aforismos y definiciones entresacados de todos los poemas, sonetos, comedias, historias y tragedias de Shakespeare, con adición de los trozos más selectos contenidos en sus diversas obras; esta Corporación, en jun ta  de 4 del mes corriente, acordó inform ar á V. E. lo que sigue:En Inglaterra se ha sentido tan  vivamente la conveniencia de obras especiales de la índole de la publicada por el señor Marqués, que existen muchos trabajos de gran mérito redactados con el solo fin de divulgar los pensamientos del g ran  poeta inglés, gloria, no sólo de su patria , sino de todo el mundo literario. Baste citar, de entre las obras más no tables, las siguientes:Extmcts Jro m  Shakespeare {Trozos de Shakespeare), por Robet AllotAgrecMe variety, á misceilaneons collection inprose and verse .from  the rcorks o f Shakespeare (Grata variedad, miscelánea en prosa y verso de las obras de Shakespeare.)A dictionary o f guotations fro m  Shakespeare (Diccionario de citas de Shakespeare.)Select collection o f the beanties o f  Shakespeare (Colección esco g id a  de las bellezas de Shakespeare), por T. A. Croft.A colle tion o f thmghts o f English poets o f  the 16 th and 17 th tceniuries wüh passagesfrom Shakespeare (Colección de pensam ien tos de los poetas ingleses de los siglos XVI y XVII, con rfcrozos de Shakespeare), por Tomás Hay erad.The sentimens andsimiles o f  Shakespeare (Ideas yfsímiles de Shakespeare), por H. W. H um phry.
Aphorisms fro m  Shakespeare arranged auo^ding to the plays ( Aforismos de Shakespeare, arreglados según las comedias), por R Lofft.Selections from  Shakespeare (Trozos escogidos de Shakespeare), por B. Vakley.The philosophy o f  Shakespeare delincating in 750 passages select' d from  hís plays the multiform phases o f  the human mind (La filosofía de Shakespeare en 750 citas de sus comedias, que trazan  las multiform es fases del alm a hum ana.)
The mind o f  Shakespeare (La mente de Shakespeare), por a. a. Morgan.Religions extraets from  Shakespeare and moral sentences cullei from  the works o f  Shakespeare (Extractos religiosos de las obras de Shakespeare y sentencias morales sacadas de las obras de Shakespeare )Shakespeare Anthology (Antología de Shakespeare.)Ohoice thonghts from  Shakespeare (Pensamientos escogidos de Shakespeare.)A éstos escritos hay que agregar la obra m agistral de Ascongh, por la que fácilmente se hallan  los conceptos todos expresados por Shakespeare en sus producciones.En Alemania, donde á la lite ra tu ra  shakesperiana se da tan ta  im portancia como en la m ism a Ing la terra , las obras análogas á la del Sr. Marqués de Dos H erm anas son tam bién numerosas., y de entre ellas merecen particu lar mención las siguientes:
Aphorismew und seenen ans Shakespearés Werken (Aforismos y  escenas de las obras de Shakespeare), por Fr. G rüner.Shakespeare-Antologie (Antología de Shakespeare), por f e .  Kreysssig.Qeist Shakespearés oder Sammlung ansgezcíehneter Stellen und semen in der originalsprache undVebersctzung nach Sehlegel, SehiUer, Voss und Eschemberg (La mente de Shakespeare, ó colección de trozos notables y escenas en inglés, según las traducciones de Sehlegel, Sehiller, Woss y Eschemberg), por R. M&yer.Per (en ans Shakespeare, mach der Vebersctzung Sehlegel und 

Ticek (Perlas de Shakespeare, según las traducciones de ^ehlegeíl y Ticek.)En Francia han aparecido ya:La obra de Oh. Nordier, Pensées de Shakespeare, extraits de ses o^vragm (Pensamientos de Shakespeare, sacados de sus obras.)La de E. R oger, Bem lés morales de Shakespeare (Bellezas 
morales de Shakespeare.Y la de Le Ohevalier de Chátelam, en inglés y francés, t i tulada Gems in French and English, Setting fro m  the plays o f  the Bard o f  Avon (Joyas en engarce inglés y francés, sacadas de las comedias del Bardo del Avon.)En España no existía obra n inguna análoga á las an teriorm ente citadas. Y en verdad que no pocas personas echaban de menos un libro en que? a tu v ie se n  entresacados de los 
dram as, sonetos, comedias, h isto rias y tragedias del gran  dram aturgo inglés su® pensam ientos, aforismos y definicio
nes más n otables'.El Sr. D. Matías de Velasco y Rojas ha sido el prim ero a 
em prender en nuestra patria  un tra & jo  de índole análoga á h&s ya existentes en Inglaterra, A lem ania y Francia. Y no se ha contentado con esto solamente, sino que ha adicionado su 
colección con trozos selectos tomados de m uchas de las obras 
dram áticas de Shakespeare.La traducción del Sr. D. Matías de Velasco es fidelísima, 
elegante y castiza; dicho lo cual, queda hecho el elogio, no &ólo de m  trabajo, sino de la colección entera.^Por sí m ism a se recom ienda una recopilación de conceptos debido® á la plum a de hombre tan  extraordinario  como el 
g ran  dram aturgo inglés, y todos los am antes de la  cu ltu ra  lite ra r ia  que no puedan saborear las bellezas del original tienen ya en castellano medios suficientes para apreciar el va

lor de las ideas de Shakespeare aisladas de los poemas y de las fábulas dram áticas.La publicación del Sr„ Marqués es, por tanto , acreedora á toda alabanza en concepto de la Academi a, y merece los auxilias oficiales del Ministerio de Fomento.Lo que tengo la honra de comunicar á V. E., devolviéndole al propio^tiempo la instancia del expresado Sr. Marqués de Dos Hermanas. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma drid 7 de Noviembre de 1897.—El Secretario, Manuel Tama- yo y  B aus.= Ilm o. Sr. Director de Instrucción pública.

limo. Sr.: Visto el informe favorable emitido por la 
Real Academia de la Historia respecto al mérito de la 
obra Monumentos históricos de Valencia y  su Reino, 
Antigüedades de Valencia, publicada por D. Roque 
Chabas;

Visto el Real decreto de 29 de Agosto de 1895:
Considerando que dicha obra reúne las condiciones 

que, según el citado Rt*ai decreto, han de tener las 
obras que sean adquiridas por este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se adquieran con destino á las Bibliotecas 
públicas 75 ejemplares de cada uno de los dos tomos 
publicados, al precio de 10 pesetas cada volumen.

2.° Que los ejemplares adquiridos, sean entregados, 
con las formalidades legales, en el Depósito de libros 
de este Ministerio; y

3.° Que después de hecha la entrega se dispondrá 
el pago de las 1.500 pesetas, importe de esta adquisi
ción, con cargo al cap. 5.°, artículo único, del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Lo «ligo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. L muchos años, Madrid 24 de 
Agostu de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.

Real Academia de la Historia.—lim o. Sr.: Esta Real Academia ha examinado la obra Antigüedades de Valencia, rem itida por esa Dirección general á informe de la misma para los efectos del Real decreto de 29 de Agosto de 1895.Trátase de la prim era publicación ll«vada á cabo por el Archivo Valentino, reducida Sociedad, inform ada en el propósito de dar á la estampa una biblioteca titu lada  «Monumentos históricos de Valencia y su Reino. Colección de m onografías sobre la historia, geografía, cronología, epigrafía y bibliografía de esta región, aprovechando como materiales para tan  grave y laudable empeño, no sólo trabajos ya publicados, sino preciosísimos m anuscritos, completamente inéditos, que para gloria de Valencia y complacencia de los amen- tes de les letras se conservan en los plúteos de los Archivos públicos, ó en poder de bibliógrafos entusiastas de su país natal.
En este caso se encuentra la obra titu lada  Antigüedades de Valencia, escritas en 1867 por Fray Josef Teixidor, Bibliotecario del Real Convento de Predicadores de la misma ciudad, cuyo inestimable m anuscrito original posee hoy laS ra . Doña Consuelo Alonso de Medina, viuda de D. José Vives Ciscar, que fué en vida eruditísim o aficionado á toda clase de estudios históricos.Consta la obra del laboriosísimo escritor dominico de cinco libros, que ven hoy la luz, editados por el Archivo Valentino en dos voluminosos tomos en 4.°, que comprenden 470 páginas el primero y 508 el segundo, ilustrados con varias fototipias y fotograbados.Dos partes muy distintas hay que considerar en tal publicación, que por su im portancia merece ciertamente figura r á la cabeza de los Monumentos históricos de Valencia y su Remo. La prim era es obra exclusiva del P. Teixidor, y la segunda, que la iguala en mérito y trascendencia histórica, debida ai Sr. Chabas, con ampliaciones de los Sres. D. Francisco Fernández y Gonzáles y D. Francisco Danvila y Collado, que ilustran  algún punto curioso relativo á las antigüedades cristianas-m ozárabes y judaicas de la ciudad del Turia.Contituyen el trabajo de P. Teixidor, como antes queda indicado, cinco libros, y adm ira el ánimo lo copioso de la m ateria que cada uno comprende. El primero está dedicado á esciar.w.qt las cuestiones relativas á la fundación de la c iu dad de Valencia y á las noticias referentes á sus muros, puentes, puertas y palacios, y bajo este epígrafe se tra ta  en sus 27 capítulos, no sólo de lo que se ha mencionado, sino de los Vi- lladares antiguos del Guadalaviar y sus avenidas más memorables, de los famosos pretiles que le encauzan; del palacio del Real y la Alameda; de la entrada del Ejército Cristi no en Valencia; del gobierno establecido por D. Jaim e de A ragón; pesos, medidas y monedas antiguas; de las armas, to rres y portales de la ciudad; de las casas y oficinas públicas, incluso las lonjas; pesos almodín, mercados y otra infinidad de curiosísim as antigüedades de prolija enumeración. El libro segundo comprende en sus nueve capítulos una noticia general de las iglesias parroquiales de Valencia y un estudio de la Catedral, tan  prolijo, que abraza desde el retablo de plata de la capilla mayor hasta las cam panas de la torre, denom inada «El Micatel», y desde la descripción detalladísim a de la custodia del Santísimo Sacramento hasta la solemne procesión del Corpus. El libro tercero está compuesto de otros nueve capítulos, en que se estudian detalladam ente antigüedades de las iglesias parroquiales de Valencia. El libro cuarto está consagrado á los conventos de Regulares, incluso los de monjas y otras fundaciones denominadas Colegios, Casas de oración, á todo-lo cual dedica nada menos que 27 capítulos. Finalm ente, el libro quinto comprende investigaciones referentes á las casas de ordeo.es m ilitares y de estudios y otros establecimientos piadosos y benéficos, que prestan abundante 

m ateria á sus 24 capítulos.En todos elms el P. Teixidor, fiel al propósito anunciado en la nortada de la obra, donde indica que con instrumentos auténticos se destruyelo fadulos o, dejando en sv, debida estabilidad lo bien fundado, va examinando con detenimiento las antigüedades indicadas y cuanto sobre ellas dijeron los escritores regnícolas, compulsando cuidadosamente las citas, desechando las faltas, completando y analizando las exactas y aportando por su cuenta un inmenso tesoro de datos nuevos, especialmente documentales, con los que ilustra de tal suerte

el punto, que causa verdadera admiración tan prodigiosa labor. Pero si admirable es la obra del humilde dominico, autor de tantos otros trabajos de índole análoga, no es menos digna de alabanza por lo razonada, lo metódica y lo justificada, siendo reparable la m esura, templanza, buen estilo, correcta dicción y lógica irrebatible con que ataca los errores históricos donde quiera que se le presentan, sin detenerse ante venerandas tradiciones que por su índole piadosa h a 
bían merecido siempre el mayor respeto.Aun sin contar en apoyo de su ilustración y competencia obras tan diversas y de la im portancia de la Historia del Real convento de predicadores de Valencia, las Vid-s de San Vicente Ferrer y Calixto III, las Inscripciones epigráficos de dentro y fuera de Valencia, etc., etc., bastaría la producción objeto de este informe para colocar al P. Teixidor á la cabeza de los escritores valencianos de la pasada centuria, no sólo por la  forma literaria de sus lucubraciones, sine por la bondad de los materiales empleados, por lo adelantado de sus ideas c r íticas, que en algunas ocasiones sorprenden en un religioso, y que siempre le dan á conocer como un espíritu superior á su tiempo; y téngase en cuenta que muchos de los asuntos tratados son, por su propia naturaleza, poco á propósito para cautivar el ánimo del lector; pero nuestro dominico logra enriquecerlos con tantas y tan curiosas noticias, que el menos aficionado á estudios de esta índole no puede dejar de in teresarse sabor* ando capítulos como los dedicados al robo y fin de la judería de Valencia, la fundación del Monasterio dé la Zaidia, las Emparedadas antiguas y otros muchos que pudieran citarse.

No permite la índole de este informe entrar en m ayor análisis de las Antigüedades de Valencia y su modestísimo autor, cu^a interesante personalidad aparece estudiada y dibujada de mano m aestra á la cabeza de la obra, por un escritor contemporáneo que ha ocultado su nombre bajo el pseudónimo de Jl.. de Ontalvilla.En cuanto á la segunda parte de la obra, original del d iligentísimo Doctor Chabas, no es menos digna de loa y aprecio, pues demuestra la vasta erudición de su autor, que no sólo ha anotado profusamente el texto original, sino lo que es aun más notable, lo ha enriquecido con preciosas adiciones y correcciones, y una sección denominada An tigütdades gráficas de Valencia, en las que acompañan al texto interesantísim as ilustraciones, todo lo cual por sí sólo form aría un  nutridísim o volumen, comprendiendo asuntos tan curiosos, como los referentes al estudio de las puertas m ulsum anas de Valencia (que demuestra la competencia del Sr. Chabas en él idioma árabe); á la investigación de los autores de las famosas tablas que constituyen las puertas del retablo m syor de la catedral Valentina, la publicación de nuevos datos sig i- liográficos, la cuestión sóbre la existencia del famoso registro secreto del Consejo general titulado Llibre del Be y del Mal, la comprobación de la antigüedad en Valencia de la Devoción al Sagrado Corazón de Jesús en la -dad Media, el debatido m atrim onio de D. Jaim e el Conquistador con Doña Teresa Gil de Vidaure, y tantos y tantos otros sobre reliquias de la Seo, su altar de plata y renombrado frontal de la Pasión; imagen de Nuestra Señora de los Desamparados; leyenda del Cristo del Salvador; pretendido sepulcro de San Vicente m ártir; trofeos de la conquista, planos antiguos de la ciudad, é inscripción arábiga del Santo Sepulcro de San Bartolomé, etc., etcTal es, á grandes rasgos, la obra del P. Teixidor y su complemento por el Doctor D. Roque Chabas, que á más de dar á conocer la ilustre personalidad del eximio crítico de la Orden de Santo Domingo, hasta hoy casi olvidada, demuéstra la  ciencia, la constancia y el amor á las Bellas letras de su continuador, que ha prestado un inmenso servicio á la  ciencia histórica publicando un m anuscrito inédito, que de hoy en adelante será libro indispensable de consulta para cuantos hayan de tra ta r algún punto relacionado con el pasado de la hermosa región Valenciana.En resumen, Las antigüedades de Valencia, reúnen con exceso las condiciones exigidas por el Real decreto de 29 de Agosto de 1895, y en ta l concepto debe recomendarse su adquisición por el Ministero de Fomento, no sólo porque su re levante mérito las excluye del número de las que, como dice el preámbulo del referico decreto «no interesar á nadie», sino porque con el auxilio oficial podrá el Archivo Valentino proseguir su generosa tarea, dando á luz el Doctor Chabas nuevos frutos de sus investigaciones en pro de la historia patria .No obstante, V. I., como siempre, resolverá lo más acertado. Dios guarde á V. I. muchos años Madrid 3 de Febrero de 1897.—El Secretario accidental, Cesáreo Fernández Duro, limo. Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Visto el informe favorable emitido por la 
Real A cademia de Medicina respecto al mérito de la 
obra Estudios psíquico -fisiológicos de D. Arturo Pe
rales:

Visto el Real decreto de 29 de Agosto de 1895: 
Considerando que dicha obra reúne las condiciones 

que según el citado Real decreto han de tener las obras 
que sean adquiridas por este Ministerio;

S. M. el Rfy (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se adquieran con destino á las Bibliotecas 
públicas 68 ejemplares, al precio de 7 pesetas cada 
ejemplar.

2.° Que los ejemplares adquiridos sean entregados, 
con los formalidades legales, en el Depósito de libros 
de este Ministerio.

Y.3.° Que después de hecha la entrega se dispon
drá el pago de 476 pesetas, importe de esta adquisición, 
con cargo al cap. 5.°, artículo único, del presupuesto 
vigente de este Ministerio. *

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Agosto de 1898.

GAMAZO
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.

Real Academiz de Medicina.—lim o. Sr.: Esta Academia, en 
sesión de 2 del actual, ha aprobado el siguiente dictam en de su Sección de Filosofía médica.
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Esta Sección ha examinado detenidamente la obra escrita 
por el Sr. D. Arturo Perales, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Granada, con el título de Estudiospsiqmco-fisio- 
lógicos, remitida por el Sr. Director general de Instrucción 
pública para que la Academia informe si reúne las tres con
diciones exigidas por el Real decreto de 12 de Marzo de 1875, 
á los efectos de la concesión ó denegación de los auxilios ofi
ciales que solicita el mencionado autor.

Consta esta obra de 550 páginas, y su objeto es dar á co
nocer el estado actual de los estudios experimentales y de las 
teorías acerca de las relaciones entre el pensamiento y el ejer
cicio de las funciones vitales que se llaman fisiológicas, por 
corresponder á la vida del organismo corpóreo que con el es
piritual constituyen el total organismo humano. ^

En la parte correspondiente á las funciones fisiológicas, el 
autor expone fielmente el estado actual de la ciencia, reunien
do cuantos experimentos se han hecho y cuantas deduccio
nes se han formulado, y sometiéndolo todo á un criterio dis
creto é imparcial.

En la parte que se refiere al espíritu se atiene á la doctri
na sostenida por la metafísica católica, que acredita conocer 
afondo, y que expone con fe y con abundancia de razona
mientos formulados con belleza y claridad.

En cuanto á rehcionar lo fisiológico con lo espiritual, si
gue igualmente las huellas de los autores católicos, añadien
do por su cuenta propia luminosos conceptos que ilustran en 
gran manera la cuestión.

Cualquiera que sea la opinión que pueda formarse sobre 
el resultado definitivo de los esfuerzos del autor de esta obra, 
lo cierto es que merece ser declarada en concepto de la Sec
ción como original, de relevante mérito y de utilidad para 
las Bibliotecas, reuniendo, por lo tanto, las tres condiciones 
exigida* por el Real decreto de 12 de Marzo de 1875.

V. I., sin embargo, se servirá disponer lo que estime más 
conveniente. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1896.—Él Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y 
Díaz.=Ilm o. Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.)t y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid  l a  relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Julio último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u ch o s  
años. Madrid 27 de Agosto de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

J a u t a  C e n t r a l  d e  l a  suscripcion n a c i o n a l  v o -  
l u n t a r i a  p a r a  a t e n d e r  a l  f o m e n t o  d e  la
M a r in a  y  gastos d e  g u e r r a .

R elación  de los Sres. R egistradores de la  propiedad y  
Oficiales y  A u xiliares de los R eg istros que han hecho 
efectivos su s donativos en la  redacción de La Reforma
Legislativa.

PESETAS

D. Rafael Montejo, Registrador del Mediodía de
Madrid..........................................................  500

Casto Jimeno, ídem del Norte de id................  500
Santiago Muñiz, ídem de Occidente de i d . . .  500
Luis Fernández, ídem de Sanlúcar de Barra-

meda. . .............................................................  90
Francisco Grimaldi, Auxiliar de ídem  20
Camilo Bernabeu, ídem id ................................. 10
José Carmona, ídem id ....................................... 5
Rafael de la Escosura y Escosura, Director

de La Reforma Legislativa ................... 500
Bonifacio Villazón, Registrador de Y ig o .. . .  250
Manuel Arias y Vila, ídem de Chielana  50
Félix Blanco, ídem de Jerez de la Frontera.. 250
Gumersindo Solís, ídem de Balaguer   250
Pedro Bolaños, ex sustituto del Registro de

Occidente de Madrid ---------. . . . . . .  25
Angel A. Mata, Registrador de La Guardia. 100
Manuel Lezón, ídem de Ginzo de Limia  80
Diego Pazos, ídem de Daroca  80
Francisco Suárez, ídem de Durango----------- 100
Rogelio Gómez, ídem de Castrogeriz . . . .  150
Santiago Baglieto, ídem de Huércal Overa.. 100
Joaquín Gil y Vergara, ídem de Aóiz ..........  150
Eugenio M. Bosque, ídem de V ich..................  50
Eduardo Pesqueira, ídem de Ateca................. 25
Lope Hernández, ídem de Guadalajara  50
Juan Noguera, ídem de Cabra..........................  325
Leopoldo Palacios, ídem de Toro..................... 100
Cleto Santiago, ídem de Villalón..................... 250
Rafael Fernández, ídem de Baeza..................... 50
Abdón Gómez, sustituto del Registro del Me

diodía de Madrid............................................  25
Gregorio Rubio, Auxiliar de ídem..................  5
Silvestre Sánchez, ídem de i d ........................... 5
Benjamín Rutdo, ídem de id ......................................  2‘¿0
Sebastián Bollaín, sustituto del Registro de

Occidente de id .................................................  25
Angel Pames, Registrador de L lerena.. . . . .  50
José A. Faquineto, ídem de C hinchilla.. . . .  50
Fermín Fernández, sustituto del Registro de

ídem.....................................................................  10
Basilio Hanza, Registrador de Canjáyar.. . .  79
Ramiro Ruiz, Oficial del Registro de id   10
Juan Paz, ídem id. id .........................................  . 5
Miguel Navarro, ídem id. id   ............  4
Manuel Sánchez, ídem id. id............................  2
Florencio Escudero, Registrador de Cervera

de Alhama.......................................................... 50
Cristóbal Vernia, ídem de Nules....................... 250
José García Escobar, ídem de Chinchón.. . .  250
Carlos Latorre, ídem de Peñaranda de Bra-

c amonte  ..............    500
Yeremundo Bellod, ídem de Calahorra.. . .  50
Vicente Fuenmayor, ídem de Totana............... 100
Enrique Tudela, sustituto de id ........................................ 15

í Biego Acosta, Oficial de i d ............................. 5
Joaquín Oayuela, ídem de id    5
Juan Cifuentes, ídem de id       .........  4

PESETAS

D. Juan Alcón, ídem de id   ............. 3
Donato Callantes, Registrador de San Cié

rnante..................................  *.................... 15
Leandro Belmonte, Oficial de id ....................    5
Manuel Alvarez, Registrador de Morella,. . .  50
Jaime Bordas, Oficial de id ...................................................5
Antonio Aguilar, Registrador de Estepa.. .  • 124

Auxiliares de dicho Registro de Estepa............... 15
D. Andrés Benítez, Registrador de Guernica * 50

Millán de Arsién, sustituto de i d . . . . . . . . . .  20
José Estruch, Registrador de Cocentaina.. .  10#
Joaquín Girón, ídem de Yalverde del Ca

m ino............................................................ .... 25
Domingo de la Helguera, ídem de Azpeitia . 500
José Francisco Azeune, sustituto de id   5
Fernando Fernández, Auxiliar de id ..............  1
Juan José Aráuz, Registrador de Sort  5#
Manuel Arias Yila, Registrador electo de

Avila, por segunda vez ................................. 50
Alfredo González Pit, ídem id. de Tordesillas. 100
Marcial Ortega, Registrador de Yeste  30
Tomás García Guerra, ídem de Las Palmas . 250
Julio Saavedra, ídem de Mataró......................  250
Cesáreo Salcedo, ídem de Santoña................... 50
Ramón de Hormaeche, ídem de Pam plona.. 250
Joaquín Moscoso, ídem de B ilbao................... 250
Mariano Blanco, ídem de Palma de Ma

llorca...................................................................  250
Enrique Lloréns, ídem de Seo de U rgel  63
Juan Serra, ídem de Yillafranca del Panadés. 100
José O aona, ídem de La B isb a l........................  500
José Albarrán, ídem de Jerez de los Caba

lle r o s .. ....................................   100
Marcelino Flores, ídem de Vitoria................... 100
Máximo Jiménez, ídem de Almagro . . . ------  50
Lorenzo Pueyo, ídem de Jaca ..........................   50
Federico Rodríguez, ídem de Valencia  500
Lorenzo R. Rubio, ídem de Torrente  400
Salvador Fernández, ídem de Játiva............... 250
Rafael Puig, ídem deünteniente..................... 150
Francisco Sirvent, ídem de Requena  150
José Montiel, ídem de Carballino..................... 20
Joaquín D. Sánchez, ídem de Brihuega  30
Gregorio García, Auxiliar de id . . . . ............  5
Ulpiano M. Corbalán, Registrador de Morón. 150
Miguel González, Auxiliar de id ..................... 25
Nicolás González, ídem de id ...............   5
José Villalón, ídem de id ...................... ■........  5
Antonio A. Novoa, Registrador de Betanzos. 100
Paulino Naveira, Oficial de id ..........................  5
Ramón Vázquez, ídem de id ................   5
Pedro Aldaz, sustituto del Registro de Aóiz. 12
Fermín Ayechu, Oficial de ídem id ................. 10
Eulalio Martín, ídem de id. id ......................... 10
Vicente Llombart, sustituto del Registro de

Nules..............................................   15
Félix A. Cascos, Registrador de Castropol..  50
Luis García Andreu, ídem de Gandía  250
León Gr a jales, ídem de Hartos........................  -250
Manuel Melero, sustituto de id   ............... 25
Emilio Chico, Oficial de id ............................... 5
Amador Caballero, ídem de id   ..........   5
Antonio García, ídem de i d ............................. 10
Francisco Sánchez, ídem de id ......................    5
José Márquez, ídem de id................  5
Francisco Chamorro, ídem de id ................... 2
Laureano Luque, ídem de id ............................. 2
Wenceslao García, Registrador de la Ve-

c illa ...................................................................... 30
Joaquín Bertel, ídem de Chiva......................... 200

Un Registrador...........................................................  100
D. Rafael Vicente Igual, Registrador de Jijona. 100

Amalio D. Laspra, ídem de B riviesca  25
José González Piedra, ídem de G ijón  250
Pedro Gallo, ídem de Ciudad Rodrigo  50
Tomás Pérez, Auxiliar de id ............................. 5
Quintín Herrero, Registrador de Logrosán.. 50
Fulgencio Fernández, Auxiliar de id   2
Carlos Odriozola, Registrador de Zaragoza.. 100
Natalio Diez, ídem de Molina de A ragón .. . .  25
Vicente Pallarás, ídem de Puigcerdá   50
Francisco Ramallo, ídem de Motril................  150
Jenaro Genovés, ídem de Cervera del RíoPi-

suerga. .............................................................  25
Leopoldo Puerta, ídem de Mahón....................  200

El personal de dicho Registro por un día de
haber   .................................................  13‘50

D. Salvador Madrid, Registrador de R u te   100
Enrique González, ídem de Figueras  50
Valeriano Mateos, ídem de Plasencia  50
Anselmo Gándara, sustituto del Registro de

Vigo.....................................................................  10
José Molinos, Auxiliar de id ....................................... 7*50
Agustín Ramos, Registrador de Benavente.. 30
Juan M. Sandoval, ídem de Alcoy..................  50
Salvador Rocafull, ídem de Sagunto  400
Roque Alday, ídem de Vergara  ..........   50
José M. Vega, ídem de Moguer  * * 50
José del Moral, ídem de Egea de los Caba

lleros    . * 50
Zacarías Peire, Auxiliar de ídem .. ............... 5
Zacarías López, ídem de i d ...................... . .  2
Faustino Ruiz, Registrador de Valdepeñas.. 100
Hipólito Ruiz, sustituto de ídem    10
Eloy Cámara, Auxiliar de ídem    5
Tomás Ramírez, ídem de id ...............................  3
Antonio Zafra, ídem de id ........................   1
Mateo Calvo, ídem de id .....................................  1
Evaristo de la Riva, Registrador de Luarca. 25
Clemente Crespo, Auxiliar de ídem. . . . . . . . .  5
Claudio Méndez, ídem de id   ........  . . . .  1
Antonio Trigueros, Registrador del Puerto

de Santa María..............................................   50
Vicente Plaza, ídem de Castro Urdíales . . . . .  50
Antonio Arguedas, Auxiliar de ídem * 10
A niceto Pérez y Pérez, Registrador de TafaHa, 25
Eusebio Silveiro, ídem de Alcántara   25
José Llovet, ídem de Córdoba...........................  50
Eduardo López, ídem de Marchena . . . . . . . .  50
Dalmiro Balgoma, ídem de Monforte.. . ......... 40
Miguel Vega, ídem de Tremp................   75
Andrés Enciso, ídem de Valencia de Alcán

tara.........................      25
Amós Rodríguez, sustituto de íd em    3
Juan GraGia, Auxiliar de ídem X
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D. Leocadio Gracia, ídem de id  . ........ .. *« 0‘50
José María Alonso, Registrador de Yecla. . .  150

El personal del Registro de ídem........................... 25
D. Juan Herrero, Registrador de Navalcarnero. 20

Daniel de Iruegas, ídem de Tamarite  50
Antonio Benedico, sustituto de ídem   5
Juan Sabate, Auxiliar de ídem ....................  2
Diego Pérez de los Cobos, Registrador de

Chelva............................      50
José Morales, ídem de Mérida. ................... 50
José Morel, ídem de Almansa....................  100
Ricardo Pardo, ídem de la Coruña   100
Enrique García Brabo, ídem de Castellón.. .  250
Manuel Sordo, ídem de La Palma....................  100
Senén Allué, ídem de Gerona   ..................... 100
Andrés Garmendia, ídem de Villarcayo  25
Francisco Núñez, ídem de Alcalá la Rea l . . .  125
Juan P. Domínguez, ídem de Fregenal  50
Felipe M. Arroyo, ídem de Burgos................. 200
Juan N. Alonso Zegri, ídem de Torrijos  50
José Colomer, ídem de Castuera.. ................. 25
José María Prado, ídem de San Sebastián.. .  250
Juan Paisa, sustituto de ídem..........................  4
Tomás Arbeláiz, Auxiliar de ídem..................  2
José Yarza, ídem de id .......................................  5
Juan J. Ruiz, Registrador de Piedrabuena. ,  25
Quintín Laguna, Auxiliar de ídem ................. 2
Enrique Jiménez, Registrador de Carayaca.. 50
Joaquín Godínez, sustituto de ídem, y Auxi

liares ............................................................   12‘50
José P. Moragas, Registrador de Peñafiel . . .  50
Enrique Luque, ídem del Norte de Barcelona. 500
Francisco de la Escosura y Matheu, ex Auxi

liar del Registro de Occidente de Madrid.. 5
Rafael de la Escosura y Matheu, ídem de id. 5
Manuel Gómez, Auxiliar de ídem ................... 5
Manuel Beca, ídem de i d   ..................... 5
Luis Castells, ídem de id ...................................  3*50
Gaspar Herradón, ídem de id   ............. 3
Juan Diez, ídem de id ........ .. .........................  2‘50
Joaquín Domínguez, ídem de id.............. .. 5
Narciso Aparicio, ídem de i d ...........................  5
Evaristo Martínez, ídem de id ..........................  5
Manuel Martínez Azcoitia, Registrador de

A licante..............................................................  125
Joaquín Guardiola, ídem de Granada  250
Tomás Váguez, ídem de Tarragona..  100
Gregorio Cenarro, ídem electo de Vich  50
Toribio Sanz, ídem de Calatayud..................... 50
Fernando Pérez, ídem de Solsona   50
Angel Miranda, ídem de Fraga........................  50
Julio García Lallana, ídem de B aza   ......... 50

Auxiliares del Registro de Torrente................  50
D. Rafael García Valdecasas, Registrador de

Montefrío...........................................................  50
Julián María Batanero, ídem de Coria. . . . . .  37
Antonio García Suárez, ídem de A racena.. .  75
Jaime Satorras, ídem de Berga......................... 75
Carlos Gómez, ídem de Campillos  ............... 25

El personal del mismo Registro............................. 5
El personal auxiliar del Registro de Mérida.. . .  10
D. Luis Rubio, Registrador de Aranda de Duero 50

Federico Rabadán, ídem de Colmenar   50
Ignacio Sánchez, ídem de Belmonte (Oviedo). 25
Manuel Garijo, ídem de Montoro. ............. 50

El personal auxiliar de íd em ........................................    11‘50
D. Ricardo Juan García, Registrador de Bol-

t a ñ a . . . ...............................................................  50
Laurentino Igual, Sustituto de ídem.............. 3
Ricardo Valenzuela, Registrador de Ca-

zorla.....................................................................  100
Benjamín S. Miralies, ídem de Vinaroz  50
José Sánchez Molina, ídem de Carlet *. 150
Esteban Espinosa, ídem de Villadiego  25
Andrés Gabala, ídem de Medina Sidonia, y

Auxiliares  ............................   25
Gerardo Rodríguez, ídem de Saldaña  40
Patrocinio Morante, Auxiliar de ídem   5
Cristóbal J. Salvia, Registrador de Huesca. 100
Isidoro Bugallal, ídem de Huelva   135
José Trianes, Auxiliar de íd em ....................... 10
Manuel Redondo, ídem de id   ---------   5
Juan A. Enríquez, Registrador de B erja.. . .  50
Enrique G. Gutiérrez, ídem de E cija   100
Ildefonso Cortés, Auxiliar de íd em .  ........... 5
Antonio Blanco, ídem de id . . . . .....................  5
José María Bascarán, Registrador de Chan

tada ..................................................    25
Manuel Santeiro, Auxiliar de ídem . . . . . . . .  5
Primo Díaz, ídem de id .................     4
Francisco Alvares Isla, Registrador de Bé-

jar..................   125
Manuel Liñán, ídem de Novelda...............   50
Pedro A. Sánchez, ídem de Lorca....................  50
Felipe Núñez, ídem de Baena................   125
Saturnino M. Rentero, ídem de Zafra    25
Cipriano Bardají, ídem de Arenas de San

Pedro....................................................    30
Leopoldo Cavisó, ídem de Sepúlveda  100
Nemesio Onrubia, Auxiliar de ídem............... 5
Sandalio Onrubia, ídem de id........................... 2
Andrés Navarro, Registrador de Albacete . .  25
Faustino Amor, ídem de Benabarre............... 50
Rafael Ravé, ídem de Osuna.............................  50
Manuel Castro, ídem de Ledesma  ................. 25
Ricardo Molinero, ídem de Belorado.  ......... 25
Ubaldo Gigosos, ídem de Ponferrada  50
Guillermo Pérez, Auxiliar de ídem    . ? 5
José López Hierro, Registrador de G u adix .. 50
Carlos Sedaño, Auxiliar de ídem .....................  5
Joaquín Sedaño, ídem de i d ............................   4
Torcuato Mesa, ídem de id .   .........................  2
Francisco Alcalde, Registrador dé Oriente

de Barcelona ............................................ 500
Quirico Lago, ídem de Medina del Campo. .  25
Antonio de la Fuente, ídem de Getafe  250
Joaquín Latas, Idem de Estella     ............... 50
José Peris, ídem de Olot....................................   100
Sabelio Vera, ídem de Navahermosa............... 45
Gabriel Fernández, Auxiliar de í dem. . . . . . .  3
Mariano Miguel, ídem de i d .............................  2
Marcial Carballido , Registrador de Gan-

d esa ......................................      25
. Modesto Meix, Auxiliar de íd em . . ........ . . . «  5
. Miguel Huguet, ídem de i d . 2
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D. José M. Conde, Registrador de Llanes  5G0
Rafael Lovera, ídem de Escalona   ..............  50
Antonio Ronra, ídem de Barbastro    100
Nicolás Iraola, ídem de Lora del R ío   100
José Roig, ídem de Cambados........................  15
Mariano Tusó, ídem de Tudela........................ 50
Angel Martín, Auxiliar de ídem....................  4
Emilio Lamba, ídem de id   ........................ 4
Manuel M. Lamana, Registrador de Tara-

zona .........   50
David Legerén, ídem de Caldas de Reyes.. .  25
Jesús María Casas, ídem de Haro.................. 50
Aniceto Pérez Alonso, ídem de Valderrobres. 30
Fern ndo Gil, Registrador de Don Benito . .  50
Francisco Beraud, ídem de Hoyos.................  25
Escolástico García, sustituto de ídem  5
Cándido Rodríguez, Auxiliar de ídem .. . . . .  1
Rodrigo Pardo, Registrador de Puentedeume. 25
Agustín Durán, ídem de Cervera (Lérida) . 250
Leopoldo Verdaguer, ídem de Santa Coloma

de F a rn és ...................      50
Tomás Cobarri, sustituto de ídem  ........  6
Joaquín Serra, Oficial de ídem   ........  5
Joaquín Cobarsi, Auxiliar de ídem...............  2*50
Salvador Capdevila, ídem de id .......... 2‘50
Andrés Gavilán, Registrador de Cuéllar... .  40
Luis Navarro, ídem de Nava del Rey  60
Ramón García Valdecasas, ídem de Izna-

lloz........................................    25
Manuel Mosquera, ídem de Mondoñedo  25
Joaquín Rovira, ídem de Cieza...................    100
Rafael Ramos, ídem de Elche.........................  75
Julio Hernández, Auxiliar de ídem .............. 3 ‘50
Camilo Blanco, ídem de id   ..................  2‘50
Enrique Diez, ídem de id .............................  2
Antonio Blanco, ídem de id ................    2
Manuel Navas, Registrador de Ciudad Real. 100
Alfonso Barrera, ídem de Puente del Arzo

bispo ...........................    25
Francisco Calvo, ídem de Manresa................  20
Antonio de Torres, ídem de Bu j alance  25
José Vázquez, ídem de Badajoz . .\ ................  50
Manuel Gaité, ídem de Mota del Marqués.. .  50
Ignacio Caldés, ídem de Alberique................  100
José Zegrí, ídem de Almendralejo.................. 50
Lope Calderón, ídem de Sahagún.................. 20
José Fernández, Auxiliar de ídem..................  2
Manuel Baquerizo, Registrador de Alcalá de

Guadaira...................      50
Juan García Valdecasas, ídem de Castro del

R ío ...................................................   50
Salvador Vila, ídem de Sabadell....................  100
Diego María Vadillos, ídem de Jaén.............. 50
Bernardo Castilla, ídem de Valoría la Bue

na....................   100
Felipe Moran, ídem de Villalpando..............  25

El Oficial de dicho Registro  ....................  5
El Auxiliar de ídem id ...........................................  3
D. Antonio Balcells, Registrador de San Cris

tóbal de la Laguna........................................ 15
Francisco Falero, ídem de Ubeda..................  150
Enrique Cambra, ídem de Villarreal   265
Ramón Girona, Auxiliar de ídem..................  15
Onofre García, ídem de id    3
Joaquín Trullenque, ídem de id .   2‘50
Andrés Girón, sustituto del Registro de Bu-

j alance........................................................   5
Pedro López, Registrador de Huéscar  80
José de Coisa, ídem de Fuentesaúco  ..........  75
Honorio Alonso, ídem de Santander  25
José Enderica, ídem de Cazalla de la Sie

rra .................................................................    50
Emilio Sánchez, ídem de Trújillo.................. 100
Pedro Gómez, ídem de La U nión.   ...........   25
Julián Muro, ídem de Sariñena. .........    30
Fernando Bergillos, ídem de Alcázar de San

Juan ...............     5©
Pedro Roglá, ídem de Sueca............................ 400
Eduardo Novella, ídem de Albaida...............   100
Domingo Guillén, ídem de Riza . . . . . ..........  20
Celestino Collazo, ídem de Albarracín  25
Pío González, ídem de Infíesto ..........  100
Plácido Satorras, ídem de Vendrell..............  50
Carlos Gomis, ídem de Orihuela....................  50

Los Auxiliares de dicho Registro........................ 20
D. Ricardo Mir, Registrador de Moneada  150

Luis Genovés, ídem de L ir ia .......................... 150
Dionisio Novel, ídem de A lb u ñ o l.,...............  15
Ignacio Cantarell, ídem de V alls.  ..............  250
José Utrilla, ídem de H uelm a  ........  25
Pedro Ibars, ídem del Barco de Avila  25
Rafael Bugallal, ídem de La Almunia  50
Daniel Berjano, ídem de Illescas . . . . . . . . . .  100
Peregrín Linares, ídem de Motilla del Pa-

lancar.................    25
Abundo Aparicio, sustituto de ídem   2
Gaspar Alvarez, Registrador de Lucena

(Córdoba)......................................... ........... 1. .  25
Pedro López, sustituto de ídem . ........  3
Juan A. García, Auxiliar de ídem................  2*50
Juan Garrido, ídem de i d . ..................  2 ‘50
Rafael Sotomayor, ídem de id ........................ 2
Rudesindo Enríquez, Registrador electo de

Verín.....................     25
José Llavallol, ídem de Occidente de Barce

lo n a ..............................   200
Ensebio Roldán, ídem de Colmenar V ie jo .. .  25
Joaquín Cava, ídem de Villanueva y Geltrú. 50
Joaquín Giráldez, ídem de Utrera. ..............  50
Gabriel Ovejas, ídem de Villanueva de los

Infantes ................. ..........    50
Gabriel Ruiz, ídem de Algeciras... 25
Isidoro Vilaseca, ídem de Segorbe.. .  ..........  50
Francisco de la Torre, ídem de La R oda .. . .  25
Donato Collantes, ídem de San Clemente

(segunda vez)...................................................  10
José Marco Hidalgo, ídem de La Cañiza.. . .  15
Víctor Fuentes, ídem de La Rambla..............  50
Wesceslao Ruiz, ídem de L illo .  ..................  20
Cándido Vázquez, ídem de Castellote........   25
Luis Salazar, ídem de Manzanares............   50
Emilio Fernández, ídem de Tortosa.. ..........  50
EJíseo Guardiola, ídem de Vélez Rubio . . . . .  25
Juan Cabrera, sustituto de ídem   2
Germán de la Rosa, Registrador de Orense %% 50
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César R. Conde, sustituto de ídem............  5
Lorenzo Verdú, Registrador de M onóvar... 50
Camilo Martínez, ídem de Arnedo.................  25
Juan García Latorre, ídem de Orgiva  50
Enrique González Mata, ídem de Baimiel.. .  50
Saturnino Blanco, ídem de Cangas de Onís. 100
Constantino Pérez, sustituto de ídem  20
Antonio Rus, Registrador de Burgo de Osma. 15
Luis Gil Alfonso, ídem de Amurrio.............. 15
Manuel Calderón, ídem de Ferrol. .............. 40
Francisco Carrillo, ídem de Aguilar  25
Manuel García Puente, ídem de Alba de

Tormes...................  45
Luis Tresgueros, ídem de Santa Cruz de Te

nerife..................................................    50
Pedro Ruiz, sustituto del Registro del Norte

de Madrid........................................................  25
Nemesio Onrubia, ídem id. de Sepúíveda

(segunda vez)......................................    2
Antonio Ginés Gil, Registrador de Hellín..' 50
Atilano Alonso, ídem de Reinosa.................. 20
Antonio García Rincón, ídem de Alcalá de

Henares (tercera suscrición).......................  100
José Figueiras, ídem de C áceres.................. 50
Manuel P. Morera, ídem del Escorial  25
José Souvirán, ídem de Ronda.......................  25
Víctor García Cruz, ídem de Valladolid.. . .  100
Luis G. Miranda, ídem de Rioseco................ 56
Ildefonso Callejo, ídem de Villanueva de la

Serena................................    25
Los Auxiliares de dicho Registro  ............  5
D. José Entrena, Registrador de Ugíjar.............  30

Ceferino G. Mata, ídem de Oviedo................ 100
Francisco Sala, ídem de San Felíu de Llo-

bregat   ........................................................  100
Rafael Rubio, ídem de Mancha Real  50

Los Auxiliares de ídem.........................................  10
D Luis Corbella, Registrador de Lérida  100

Miguel Rato, ídem de Calamocha.................. 10
Leonardo Viar, ídem de Logroño.  ............  20
Victoriano Sánchez, ídem de Lugo...............  35
Miguel Oset, ídem de Enguera.  ..................  100
Lope Calderón, ídem de Sahagún.................. 20
José Fernández, Auxiliar de ídem.................  2

Total...........................................  28.461*50

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Deposito Hidrográfico
GRUPO 185—30 DE AGOSTO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir®) 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España (Costa S.)

Restablecim iento de va lizas en la  bahía de Cádiz.

Núm. 1.149,1898.—El Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Cádiz comunica, con fecha 22 de 
Agosto de 1898, al Sr. Comandante de Marina lo siguiente:

Tengo el honor de participar á V. S., para su superior co
nocimiento, que el 20 del actual han quedado de nuevo colo
cadas en sus respectivos emplazamientos las boyas que mar
can los bajos denominados Diamante, Cochinos, Palmas y Ca
lcínelos, del interior de la bahía.

Carta núm. 22 A . de la sección II.

Desarme y  levantam iento de una alm adraba en Isla 
Cristina (H uelva).

Núm. 1.150, 1898.—El Ayudante de Marina de Isla Cris
tina comunica que el 23 de Agosto de 1898 quedó terminado 
el desarme y levantamiento de la almadraba de atunes deno
minada Las Caletas, que se cala en aguas de aquel distrito, 
habiéndose levado todas sus anclas, quedando limpio el sitio 
que ocupaba.

Carta núm. 171 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Islas Británicas (Inglaterra.)

D a t o s  r e l a t i v o s  á  l a  e n t r a d a  d e l  T e e s .
(Hydrogra/phie Notice, núm, 1. Londres, 1898.)

Núm. 1.151,1898.—La valiza circular que estaba colocada 
en la extremidad del malecón sumergido del E. del Tees no 
existe.

Eljmonumento de Cook situado en el contrafuerte N. W . 
de la colina Barnaby Moor no figura en las nuevas cartas in
glesas; la colina se denomina Eston Nab, y sobre su contra
fuerte N. W. existe una torre.

Carta núm. 239 de la sección II.

Noruega (Costa H.)
Sector que ilum ina la  Inz de San5 (Islas Fro).

(Avis aux Navigateurs, núm. 165/1.127. París, 1898.)

Núm. 1.152,1898.—Según el Cuaderno de faros noruegos 
de 1898, la luz de Sanó, en el archipiélago de las islas Fro,

¡ ilumina un sector de 181* comprendido entre el S. 43° W . y 
1 el N. 42® E. por el S. y  el E.,* la última dirección, pasa al W . 

de Gimsan.
Esta luz ilumina también el puerto» (Aviso núm. 199/1.411 

de 1896.)

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 280.

Skagerrak (Noruega).

Modificación del ritmo de la  cam pana de niebla  
de Odderfi.

(Avis aux Navigateurs, núm. 165/1.123. París, Í8 9 8 .)

Núm. 1.153, 1898.—Según el cuaderno de faros noruegos 
de 1898, la campana del faro de Oddero, cerca de Ohristíans- 
sand, da en tiempos de niebla 4 campanadas cada minuto.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 240.

Kattegat (Suecia).
Nueva señal de niebla en V inga.

(Avis aux Navigateurs, núm. 165/1.125. París, 1898.}

Núm. 1.154, 1898.—Desde el 20 de Julio de 1898 presta; 
servicio la nueva sirena de niebla colocada en la galería del 
faro de Vinga, la cual emite cada minuto 3 sonidos cortos do 
sucesión rápida.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 148.
Carta núm. 821 de la sección II.

Sund (Dinamarca).

M odificación de la  señal de niebla de N ordre-Rfíse.

(Avis aux Navigateurs, núm. 165/1.126. París, 1898.)

Núm. 1 .155 ,1898.—El 1.° de Septiembre de 1898 se modi
ficará la señal de niebla de Nordre-Róse.

A partir de aquella fecha, una sirena emitirá* desde que 
se cierre el tiempo en niebla, 4 sonidos de 1 l¡2 segundo de 
duración cada uno cada minuto.

Cuaderno de faros núm. 3-1.e, pág. 200.
Carta núm. 592 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

MAR NEGRO 

Rusia.

B oya del banco K yz-Aoul en la  entrada del ©strecho 
de K ertch.

(Avis aux Navigateurs, núm. 165/1.129. París, 1898.)

Núm. 1 .156 ,1898.—El banco Kyz-Aoul, en la entrada del 
estrecho de Kertch, está señalado actualmente con una boya 
roja, de madera.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

MAR DE JAVA 

Borneo.

R estos de buque al N. N. W . de la  punta Selatañ.

(Avis aux Navigateurs, núm. 166/1.136, París* 1898),

Núm. 1 .157 ,1898.—El Capitán del vapor Barito comuni
ca que el bergantín-goleta Tegal se ha sumergid© en 13“ de 
agua, á 400“ al W . de la punta Selatan ó Silat, al N. 29° W . 
de la punta Selatan* al N. 680, W . de la isla ©atu y al S. 420i 
W . de la cumbre deBirah.

Situación aproximada: 4o 3f 0" S. por 120° 45? 50ff E.

Carta núm. 488 de la sección V.
E l Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 186-31 DE AGOSTO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán coffi2®girs$ 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Canal de la Mancha.

Francia.

Situación de restos de buque a l N„ del ca b o  Gris-Nez*

(Avis aux Navigateurs, núm. 168/1,144, París, 1898.)

Núm. 1.158, 1898. — Hay que anular el Aviso número 
176/1.097 de 1898, relativo á los restos de una draga sumer
gida al N. del cabo Gris-Nes, pues no están situados en la 
posición mencionada en este aviso. (Véase Aviso número 
171/1.065 de 1898),

Carta núm. 558 de la sección II»
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SENO M E J I C A N O

Ügtados Unidos.

Colocación de una segunda luz en la valiza núm. 1 del 
segundo recodo del canal dragado de la bahía de Mo- 
bija (Alabama).

(Avis ausc Navigateurs, núm. 168/1.148. París, 1898.)

Núm. 1,159, 1898.—El 15 de Julio de 1898 se debió encen
der una segunda luz ñja, reja, en un fanal lenticular coloca
do 0m, 6 debajo de la luz fija, roja, núm. 1, situada en la par
te W. del cimal dragado, cerca del centro del segundo reco
do., en el extremo N. de la bahía de Mobila.

Cuaderno de faros núm. 0, páginas 20 y 22.
Carta núm. 341 de la sección IX.

MAR DEL NORTE

Islas británicas (Inglaterra).

Vaiizamíento de los restos de un buque en el Swin 
Spitway, cercanías del 'lámesis.

(Ajotice to Mariners, núm. 16. Trinity-Eouse. Londres, 1898.)

Núm. 1.180, 1898.—Se ha fondeado en l m,5 de agua en ba
jamar de siz gias una boya cónica, pintada de verde, con la 
palabra Wreck, á unos 20m al N. 50° W. de los restos del bu
que Spinwway, sumergido en l m,5 de agua en bajamar de sizi- 
gias, los cuales velan en bajamar de sizigias.

Los palos mesana y trinquete están en su sitio.
La boya está situada al S. 61° E. de la boya Wailet Spit

way. al N. 4o E. de la boya Swin Spitway y al S. 2o E. del 
lado E. de la extremidad de la escollera de Clacton, por el W. 
de la antigua iglesia de Clacton.

Carta núm. 696 de la sección II.

Alemania.

Restos de buque en el N. W . de la isla Helgoland.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 28/1.859. Berlín, 1898.)

Núm. 1.161, 1898.—El patrón del vapor de pesca Varel 
Informa que ha encontrado, á unas 40 millas al N. 48° W. de 
la isla de Helgoland, el palo de un buque que parecía estar 
unido á los restos de éste.

Carta núm. 192 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

E s t a d o s  U n i d o s .

Boya de aviso cerca del faro flotante San Francisco, 
en la entrada del puerto de San Francisco.

(Notice to Mariners, núm. 380. Londres, 1898.)

Núm. 1.162, 1898.—Se ha fondeado en 33” de fondo, á 1 2/~ 
cables al S. 35° E. del faro flotante San Francisco (Aviso nú
mero 93/5*7 de 1898), una boya de aviso, cónica, pintada 
denegro, con la señal S. F. 70 qn blanco.

Situación aproximada: 37° 44' 15" N. por 116° 30' 35" W

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 36.
Carta núm. 700 de la sección VI.

MAR DE CHINA 

Sumatra.

Codificaciones ©n el valizamiento del canal del rio 
Palensbang ó Mousi, estrecho de Banka.

(Avis anee Navigateurs, núm. 166¡1.133. París, 1898.)

Núm. 1.163, 1898. -Se han suprimido en el canal del río 
Palembang ó Mousi las 3 valizas de globo situadas más al N., 
isí como la valiza de cono núm. 2.

Se encuentra actualmente á estribor, al entrar, una boya 
sónica, blanca, y 6 valizas de globo, y  á babor 12 valizas de 
5ono y 3 boyas cónicas negras.

La boya cónica, blanca, está fondeada en el emplazamien
to de la nrns N. de las valizas de globo que han sido suprimi- 
las; está situada á 400“ al S. 63° E. de la escala de marea; la 
soya de reconocimiento, negra, de globo, está fondeada á
1.000“ al N. 53° E. de esta boya blanca.

Carta núm. 637 de la sección V.

China.

Bkíca &«lante de ia punta NT. de la isla. Leii-Kung-taou, 
entrada de la bahía de W'ei-hai -w eí.

(Nhtice io Mariners, núm. 401. Londres, 1898.)

Num. L í64 , 1898.— Según aviso del Comandante en Jefe 
le la División inglesa en China, el Capitán de un buque chi- 
10 indica la existencia de una roca cubierta con 5“ ,8 de agua,
L 2 ó 3 cables en el N. de la punta N. de Leu-Kang-taou.

Situación aproximo,da de la punta N. de Leu-Kung-taou: 
17° 317 0" N. por * 28° 23' 30" E.

Carta núm. 533 A. de la sección V.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIOD E  H ACIENDA )
B a n co  d e  E sp añ a  j

27,° sorteo. ;
Nota de  los titulos de la Deuda amortizable al 4 por  100 q ue han 

sido  amortizados en el sorteo celebrado en el día de  hoy. 

Números Numeración Ndineros Numeración
4e las bolas de los de las bolas de ios

se n ta d o s  títulos que deben ser ^ eotan íos títulos que deben ser
lotes. amortizados. lotes. amortizados.

s e r i e  A. 4.897 48.961 á 70
5 .O30 50.291 300

36 351 á 60 5.281 52.801 10
467 4.661 70 5.321 53.201 10
788 7.871 «0 5.398 53.971 80
821 8.201 10 5.433 54.321 30 i
897 8.961 70 5.462 54.611 20

1.152 11.511 20 5.596 55.951 60
1.656 16.551 60 5.631 56.301 10
1.707 17.061 70 6.275 62.741 50 ■;
1 .T9 17.181 90 6.329 63.281 90 :
1.758 17.571 80 6.546 65.451 60
1.895 18.941 • 50 6.638 66.371 80
1.905 19.(¡41 50 6.738 67.371 80 :
2.276 22.7,51 60 6.957 69.561 70 j
2.318 23.171 80 6.959 69.581 90 :
2.354 23.531 40 7.546 75.451 60
2.415 24.141 50 7.553 75.521 30
2.942 29.411 20 7.707 77.061 70
2.965 29.6-41 50 7.761 77.601 10 !
2.997 29.961 70 7.810 78.091 100 ¡
3.471 34.701. 10 8.192 81.911 20 :
3 523 35.221 30 8.196 81.951 60 i
3.626 36.251 60 8.231 82.301 10 !
3.912 39.111 20 8.335 83.341 50 ;
4.002 40.011 20 8.606 86,051 60 :
4.306 43.051 60 8.610 86.091 100 }
4.518 45.471 80 8.851 88.501 10 :
4.603 46.021 30 9.031 90.301 10 i
4.726 47.251 60 9.196 91.951 60 i
4.764 47.631 40 9.228 92.271 80 j
5.472 54.711 20 9.506 95.051 60 ,
5.645 56.441 50 j
5.836 58.351 60 s e r i e  C . I
5.847 58.461 70 i
6.110 61.091 100 142 1.411 á 20 j
6.289 62.881 90 482 4,811 20 ;
6.588 65.871 80 835 8.341 50
6.655 66.541 50 985 9.841 50 j
6.738 67.371 80 1.310 13.091 100 I
7.011 70.101 10 1.381 13.801 10 i
7.085 7.1.841 50 1.513 15.121 30
7.397 73.961 70 1.621 16.201 10
7.738 77.371 80 1.724 17.231 40
7.793 77.921 30 1.815 18.141 50
7.806 78.051 6® 2.012 20.111 20 !
8.435 84.341 50 2.163 21.621 30 ■
8.521 85.201 10 2.196 21.951 60 !
8.680 86.791 800 2.213 22.121 30 j
8.686 86.851 60 2.320 23.191 200
9.102 91.011 20 2.412 24.111 20
9.151 91.501 10 2.455 24.541 50
9.167 91.661 70 2.721 27.201 10 l
9.416 94.151. 60 2.962 29.611 20
9.485 94.841 50 3.113 31.121 30
9.510 95.H91 100 3.374 33.731 40
9.559 95.581 90 3.488 34.871 80
9.583 95.821 30 3.786 37.851 60

10.048 100.471 80 3.846 38.451 60 |
10.226 102.251 60 3.903 39.021 30 S
10.698 106.971 80 3.923 39.221 30
10.879 108.781 90 3.937 39.361 70
11.903 119.011 30 3.966 39.651 60
11.916 119.151 60 3.985 39.841 50
11.978 119.771 80 4.029 40.281 90
12.214 122.131 40 4.704 47.031 40
12.397 123.961 70 4.903 49.021 30 f
12.608 126.071 80 5.186 51.851 _ 60
12.786 127.851 60 5.300 52.991 53-000 f
12.802 128.011 20 5.441 54.401 10 !
13.018 130.171 80 5.720 57.191 200 jj
13.069 130.681 90 5.831 58.301 10
13.152 131.511 20 5.925 59.241 50
13.395 133.941 50 6.646 66.451 60
13.405 134. <¡41 50 6.667 66.661 70
13.466 134.651 60 6.783 67.821 30
13.481 134.801 10 7.356 73.551 60
13.847 138.461 70 7.404 74.031 40
13.875 138.741 50 7.725 77.241 50
14.050 140.491 500 7.925 79.241 50
14.085 14 ‘ .841 50 8.179 81.781 90
14.088 140.871 80 8.203 82.021 30
14.182 141.811 20 8.281 82.801 10
14.234 142.331 40 8.562 85.611 20
14.265 142.641 50 9.007 90.061 70

9.132 91.311 20
s e r i e  118. 9.278 92.771 80

26 251 á 60 o ' l j l  S l f f f  '£>503 5.021 30 95.111 20
828 8.271 80 9 .d38 9o.371 80

1.049 10.481 90 9.621 96.201 10
1.203 12.021 30 9.727 97.261 70
•1.217 12.161 70 S
1.442 14.411 20 10.14o 101.441 50
2.116 21.151 60 „
2.202 22.011 20 SEBIE " •
2.370 23.691 700 134 1.331 á 40
2.408 24.071 80 180 1.791 800
2.487 24.861 70 295 2.941 50
2.944 29.431 40 688 6.87] 80
3.083 30.821 30 771 7.701 10
3.111 31.101 10 793 7.921 30
3.255 39.541 50 1.108 11.071 80
3.605 36.041 50 1.161 11.601 10
3.807 38.061 70 1.208 12.071 80
3.904- 39.031 40 1.691 16.901 10
3.927 39.961 70 1.939 19.381 90
4,097 40.961 70 2.146 21.451 60
4.539 45.381 90 2.295 22.941 50 i
4.546 45.451 60 2.313 23.121 30 S
4.631 46.301 10 2.343 23.421 30 §
4.796 47.961 60 j 2.354 23.531 40 8

Números Numeración Números Numeración
de las bolas de ios de las bolas de los

sen tadlos títulos ^  deben ser sen tadlos títulos <lue deben ser
lotes. amortizados. lotes. amortizados.

s e r i e  E . 1.490 á 14.891 900
1.671 16.701 10

372 3.711 á 20 1.731 17.301 10
580 5.791 800 1.775 17.741 50
640 6.391 400 1.816 18.151 60
778 7.771 80 1.943 19.491 30
935 9.341 50 1.994 19.931 40

1.260 12.591 600

Madrid 1.® de SentiemOre de!898.=El Vicesecretario, G. 
Miranda.=V.° B.°—El Subgobernador primero, M. Ciudad.

B a nco H ipotecario de E spaña

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Agosto de 1898.

31 Julio 1898. 31 A g osto 1893.
Pesetas. Pesetas.

A C T I V O ------------------- — --------------—
Accionistas......................... 30.000.000 30.000.000
Ca a y Banco de España  19.989.163*16 19.501.165*17
Cartera.     213.898‘66 3 M.153‘51
Valores................................... 17.208.716*16 20.152.739
Préstamos hipotecarios  94.830.197*34 94.425.865*95
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los Estatu
tos).  ........................ 628.300 748.300

Idem á Corporaciones  1.063.656*26 1.063.656*26
Mobiliario y material  11.411*75 12.411*75

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble...................................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  2.489.793*48 2.181.616*83
Préstamos s/valores   4.176.940 4.203.690
Varios   8.191.443*32 8. i 74.980*12
Intereses devengados y no

vencidos de pré stamos  547.148*44 999.144*65
Cuentas corrientes  350.304*50 210.995*07
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados desconta
dos al Tesoro.. . . . . . . . . . . .  2.574.549*31 2.495.771*75

Gastos generales...................  290.405*14 319.021*89

185.045.619*04 187.295.203*47

PASIVO
Capital social   50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria................... 2.674.374*96 2.674.374*96
Idem especial...........................  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  91.594.872*36 91.594.872*36
Varios    1.775.917*48 1.890.477*84
Cuentas corrientes y de de

pósitos................................  29.564.203*75 31.126.974*84
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado  37.147*90 75.811*04
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carías ........... ,.....................  1.535.491*70 1 919.364*60

Idem y amortización de las
cédulas por pagar.............. 2.474.564*43 2.359.277*57

Efectos á pagar  58.330*95 36.348*56
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios...............  1.707.960*16 1.829.415*92
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro . ................... 579.395*34 569.194*58

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res ..............................   506.121*34 506.121*34
Ejercicio de 1898........  1.416.093*75 1.591,824*94

185.045.619*04 187.295.203*47

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Agosto de 1898.=E1 Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde. =  V.° B.° =  E1 Gober
nador interino, E. Cánovas. , X—393

Debiendo procederse por este Banco al corte del cupón 
de 1.° de Octubre de 1898 de los depósitos de Deuda perpetua 
4 por 100 exterior, para su presentación y cobro en pesetas, 
los interesados que deseen conservar sus títulos con el ex- , 
presado cupón hasta el mismo día de su vencimiento, se ser
virán notificarlo por escrito antes del 10 de Septiembre 
próximo.

Madrid 31 de Agosto de 1898.—El Secretario, José Gabi- 
lányServert. X—392

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación d é  pago s

Habiéndose recibido un cablegrama del Excmo. Sr. Go
bernador general de la isla de Puerto Rico, en el que mani
fiesta que la última mensualidad satisfecha á las Clases pasi
vas que perciben sus haberes en las Cajas de la expresada 
Antilla por medio de apoderado, es la de Junio del corriente 
año, queda sin efecto lo que referente al pago de la mensua
lidad de Mayo á  las mismas Clases por la Caja de este Minis
terio se indicaba en el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  de 28 de Agosto próximo pasado, haciéndose saber lo 
expuesto á los interesados para su conocimiento.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.=E1 Ordenador de pa
gos, Félix Díaz.
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M I N I S T E R I O  D E

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en

F O M E N T O

l a   G u a r d i a  C i v i l

todo el mes de la fecha respecto á la guardería foresta!.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

ie maderas 

y  leñas.

Denuncias 

por corta 

de árboles 

y  leñas.

Denuncias 

por extrac

ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

húmero de 
delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

D E N U N C I A S
POR 0 AÑADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO I

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN 1 T0TÁL
--------------- Ifift dArmnr.iflH.

TOTAL ¿ 
e delincuentes 

aprehendidos

TOTAL 

le cabezas do 

ganado $ue 

pastaban sin 

autorización.Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular.
1 1

Asnal. I

Madrid.............................. » » » p P 903 105 39 P 2 » » I 8 p 1.049

Guadalajara.......... ............ » 3 p 1 5 4.460 1.756 65 P > 66 8 I 30 61 6.355

Segóv i a ............................... » 6 P P 8 1.825 82 3 P p p p I 15 37 1.910

Toledo............................................... » p 1 1 9 p 824 9 P p p » I 3 10 833

Cuenca................................ 3 3 3 > 15 830 48 » P » 2 » I 9 18 880

Ciudad Real...................... » » 1 » 3 p 1.150 » P » » » I 2 3 1.150

Gerona.................................. » » 1 P 1 478 p 1 3 7 » p I 3 3 489

Barcelona............................ » p p p p 30 p p p » p » I 1 p 30

Lérida...................... » p P 1 » 200 p » p p » I 1 1 200

Tarragona............................ 3 2 p 2 9 24 » p p » p » I 8 9 24

Córdoba................................ p > 1 » 1 69 420 58 65 p 24 8 I 9 1 644

Sevilla............................. 1 1 1 p > 2,731 1.974 119 619 2 21 65 I 74 7 5.531

Cádiz........................ .......... . » » p p p 190 66 18 70 9 64 6 1 15 p 423

HuelVá.. . . .......................... 3 30 3 p 110 1 793 64 701 93 10 3 1 110 6 1.665

Valencia.............................. » 3 1 p 4 70 281 » p p » » I 8 4 351

Castellón............................ > 2 > » 3 37 p » p p p » I 3 3 37

Baleares.............................. 2 » 5 p 7 225 98 2 18 p 3 » 1 16 7 346

Pontevedra......................... p p p p » p p p p p p » 1 » p p

L u g o ... ................................ p 1 » 1 » p » » » p » 1 1 p p

Cor uña................................. » p p p p p p » » » p > 1  p p p

Orense.................................. » p p p p p p p p p p p  I p p p

Huesca................................. 1 p p p 1 237 61 2 p p p p I 5 6 300

Teruel.................................. 3 4 p 6 » p 194 p p p p p  1 14 » 194

Zaragoza........................... 3 2 3 1 6 23 18 » » p p » I 3 3 41

Granada.............................. 1 3 p p 4 3.442 938 p p p p » I ^ 27 4.380

Jaén ..................................... > 8 p p i 1.766 1.537 38 50 7 p » 29 p 3.398

Valla dolid........................... 1 2 1 p 7 1.831 p 63 p p p 4 11 23 1.898

Zamora......................................... p p » p p 1.146 14 18 p 3 p p I 7 2 1.181

Salamanca.......................... p 1 p » 4 p p i 70 » p p 2 4 70

Avila .............................................. » » p p » p p > p p p p I » p p

Oviedo.................................. p p p 1 p 108 147 p p p p p  I 1 p 255

León...................................... 1 p p 21 23 1.222 32 15 p » p * 1 7 2 1.269

Palencia............................... » p p 1 3 2.225 45 p p p p * 6 p 2.270

Badajoz........................ p > 7 p 5 2 379 254 130 201 » 2 8 26 17 2.980

Cáceres................................ p » p 1 » » 145 22 326 p p » 3 > 493

Logroño............................... 1 3 p p 5 821 100 p p p p p 8 5 921

Burgos.................................. » 12 p p 30 26 50 » p p p > 13 37 76

Santander............................ 6 2 p 19 550 405 117 p 39 p 9 19 222 1.120

Soria...........................*------ 1 2 6 p 8 » » 150 p p p > I 10 11 150

Vizcaya.................... p p p p » p p p p p p  I » p p

Guipúzcoa............................ » p p p p p p p p p p p  I » p p

Alava.................................... p p p p 2 p p p p p p < * 1 1 2 p

N avarra... . . . . . . . . . . . . . > p p p ; > p p p p p p I p p p

( Norte........... p » p p P p p p p p p p I p p p
14.0 T ercio ..? 1

/ Sur.. p p p p P p p p p p » I p p p

Alicante............... p p 1 p 2 p p p p p p I 1 2 p

Murcia. . . ........... ................ 4 1 p p 8 93 70 p » p p 1 4 4 163

Albacete ¿ . . . . . . . . . . . . . . 2 p » p 87 p p p p » I 2 87 i

M álaga ..................... p 2 8 p 6 561 826 61 23 2 6 18 I 76 6 1.487

Almería.............................. p p p p p p p p p p p > 1 p p »
Guardias jóvenes. . . . . . p p p p p p p » i p p p I * p p

T o t a l .............. * 36 92 44 35 397 28.303 12.633 984 2.152 164 198 129 I 563 625 44.563

No t a . — Se han verificado además 148 denuncias poi: infracción á  la ley de Caza.

Madrid 31 de Julio de 1898.=H ay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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Dirección general de Agricultura, industria 
y  C o m e r c i o

Boinas,
RECTIFICACIÓN

E n  la G a c e t a  d e  Madrid de 11 de Agosto último (pagi
na 668) se publicó una Real orden referente al precepto con
tenido en el párrafo tercero del art. 75 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Minas, que por error material apa
rece fechada en 4 de Marzo próximo pasado, debiendo ser 
de 4 de Agosto último.

Lo que se anuncia al públic p  ~ su conocimiento.
Madrid 1.° de Septiembre de 18*18=11 Director general, 

Gómez Sigura,

Escuela Central de Artes y oficios
En conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del regla

mento, Real decreto de 20 de Agosto de 1895, desde el día 15 
al 30 del corriente mes de Septiembre queda abierta la ma
trícula de las diversas enseñanzas que comprende esta Rsy 
cuela Central de Artes y Oficios, en las horas y locales si
guientes:

Enseñanzas generales y -preparatorias.
De ocho é diez de la noche,

Calle de Pala fox, 14.
Estudios, 1,
Turco, 1L
Ph seo de Areneros, 17.
Imperial, 7.
Rivera de Curtidores, 39.
Don Ramón de la Cruz, 17.
Palma Alta, 38.

Para las asignaturas que comprenden las enseñanzas, 
profesionales de peritos mee Añicos electricistas, ar
tístico industrial y de aparejadores.

De doce á tres de la tarde» en la Sección Central de la Es
cuela, Atocha, núm. 14, antiguo Ministerio de Fomento.

Enseñanza artístico industrial de la mujer.

De diez á doce del día, en la calle de la Palma Alta, nú
mero 38.

La matrícula es gratis en todas las asignaturas que com
prenden las diversas secciones de la Escuela, y para ingresar 
en las generales preparatorias se necesita acreditar, median
te examen, que el aspirante sabe leer y escribir y las cuatro 
operaciones fundamentales de la Aritmética.

En la Secretaría y en todas las secciones de esta Escuela 
están de manifiesto los cuadros y distribución de asignatu
ras que constituyen cada una de las especialidades que com
prenden las diversas enseñanzas arriba mencionadas.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Ramiro 
Suárez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Direccion central de Telegrafos,

feleoramas recibidos en el día de ¡a fecha y detenidos en 4UU efaina por no encontrar á sus destinatarios, puntos ie  dmá proceden y sus nombres y domicilios.
6BNTHAX

Manzanillo.—Amalia Torre, Carretas, 12.
Santander .—Rafael Molero, Apodaca, 16.
Sevilla.—Miguel Gayón, Hortaleza, 82.
Almería.—Eugenia Arnáiz, Norte.
Valdepeñas.—Eduardo Vestuchi» Fresco, 4.
Ferrol.—Bar celó, sin señas.
V. Alcántara.—Benito Andújar, Campos, 3.
Alicante. Eduardo Perea» Alcalá, 49 duplicado.
Linares.—Gans, sin señas.
Lisboa. — Virginia Alverá, lista Telégrafos.
Ariza.—Margarita Gastón, Magdalena, 19. 
Navalucillos,—Ensebio Alonso, Abada, 30.

ESTE
Vigo.—Ramón Naya, Orellana, 3.
Cuenca,—Salvador Correcher, Alcalá, 70.

FLORIDA *
Sanchidrián. —Manuel Ruiz, Paseo San Vicente, 15, se

gundo.
NOROESTE

Valencia.—Juan Moral, Conde Duque, posada.
San Sebastián.—Mercedes Santón, San Hermenegildo, 26, 

segundo.
Madrid L® de Septiembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre,

M. Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros. 

Se ha extraviado la libreta núm. 83.666 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de D. José Blanco y Gancedo.
. Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
Mesonero Romanos, núm, 15, cuarto. X—390

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CIUDAD REAL
 D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la A u
diencia provincial de Ciudad Real.

Por la presente re quisitoria se llama, cita y emplaza á los 
pr orna dos Esteban Fernandez Cabrera, conocido por Angel, 
vecino de la Carolina» y Antonio Francisco Casero Cuadrado, 
vecino de Manzanares». Yu> as señas se _ expresan a continua
ción, para que en ti fet mido de quince días comparezcan 
ante esta Audiencia á fin hacerles una _notificación en la 
ce usa que se les sigue sobre hurto; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados tí  bel des y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á tnulas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan Á la busca y captura de di
dichos sujetos, poniéndolos i  mi disposición, caso de ser ha
bidos.

Dada en Ciudad Real á 19 d'e Agosto de 1898.=Franeisco 
de Mesa.=Por su mandado, Valeriano Tolsada.

StHus dt A v tonto F r m m T O  Casero.

Edad treinta y cinco años, estatura un metro 740 milíme
tros, dimensiones de las manos 18 ce mi i metros, ídem jle  los
pies 26, peso b1 kilogramos, ojos medros os, pelo castaño, na
riz y boca regulares.

¿teñas de Msieémi Fernández»
Edad veintiún años, estatura un metro 7 20 milímetros, di

mensiones de las manos 16 centímetros, ídem de los pies 25, 
peso 54 kilogramos, pelo castaño, sin barba., nariz y boca re
gulares, color pálido. J—5325

D. Francisco de Mesa y Graciano, Presiden.te de la Au
diencia provincial de Ciudad Real.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al 
procesado Ezequiel Carmelo Naranjo Vanejil, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en el término de quince 
días comparezca ante esta Audiencia á fin de hacerle una no
tificación en causa que se le sigue sobre hurto; previniéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuiC'O que haya lugar,

Al propio tiempo ruego á tocias las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Ciudad Real á m de Agosto de 1898.=Francisen 
de Mesa.=Por su mandado Valeriano Tolsada, Secretario.

Señas.

Edad veintiséis años, estatura regular, ojos azules, barba 
y pelo negros, nariz y boca regulares, picado de viruelas.

J—5326

Juzgados de prim era instancia
ALBA DE TORMES

El Sr. Juez de instrucción accidental de este partido Don 
Toribio Martín García, en el sumario que se instruye en este 
Juzgado contra Ramón Jiménez Sánchez, de diez y nueve 
años, sqltero, jornalero, natural y vecino de Anaya de Alba, 
con instrucción, sobre hurto de trigo en rama, se dictó auto 
con fecha 30 de Mayo último, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Se declara concluso este sumario, y remítase á la Au
diencia provincial de Salamanca, poniendo en su conoci
miento los cambios de domicilio que los testigos hubieren 
participado ó participaren en lo sucesivo, emplazándose al 
procesado Ramón Jiménez Sánchez á presencia de su Aboga
do y Procurador, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante dicha Audiencia, haciéndole saber que debe 
nombrar Abogado y Procurador que le defienda y le repre
sente en el juicio oral, poniéndose esta resolución en conoci
miento del Ministerio fiscal.»

Y para que el procesado Ramón Jiménez Sánchez compa
rezca ante dicha Audiencia dentro del término expresado de 
diez días, arreglo la presente cédula de emplazamiento; pre
viniéndole de que si no compareciere le pararán los per
juicios á que hubiere lugar en derecho.

Alba de Tormes 19 de Agosto de 1898.=El actuario. 
Eduardo Alvarez. J—5318

ALCALÁ LA REAL
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 

' esta1 ciudad y su partido.
Por la presénte requisitoria .se cita,' llama y emplaza al 

autor ó autores que sustrajeron 60; gavillas de trigo de la 
huerta del sitio dél Cauce, término de la villa del Castillo de 
Lqcubin, propiedad de María Espinosa Rodríguez, de aque
llos vecinos, para que en el término de diez días, cantados 
desdé el siguiente al en que aparezca inserto el presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado 
á responder de los cargos que Ies resultan en el sumario que 
con tal motivo me hallo instruyendo; apercibiéndoles que de 
no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos autores, y 
caso de ser habidos los pongan en la cárcel de este partido* á 
disposición de este Juzgado, así como á la ocupación de di
chas 60 gavillas de trigo; pues en ello está interesada la rec
ta administración de justicia.

Dada en Alcala la Real 9 de Agosto de 1898.=Miguel Cas
tellote. =Por mand d: de S. S., Licenciado Antonio Serra

J—5319 ’ i
ALCAÑICES

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez instrucción de 
la villa y partido de Alcañices.

Por el presente se cita, llama y emplaza al g tana Pedro 
Antonio Lozano Jiménez, de cuarenta y siele anos de edad, 
casado, tratante, natural de Pelafior, vecino de Zamora, ig
norándose su paradero en la actualidad, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial ie la provincia ie Zamora y G • ceta de Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado con ubjetu de ser inda
gado en el sumario que se le sigue por hurto de tres caballe
rías; pues de lo contrario será declarado rebelde, paráddole 
el perjuicio á que haya lugar.

Alcañices 19 de Agosto de 18§8.=Lorenta San Juan.= 
Federico M. Manzano, J—5272

ALCOY
D. Benito López Robles, Juez de instrucción de la ciudad 

de Alcoy y su partido.En virtud del presente hago saber que en el sumario que

instruyo sobre lesiones contra Remigio Domenech Mas y 
otros, declarado rebelde por auto del día de ayer, he acorda
do emplazar á dicho procesado, para que dentro del término 
de dioz días comparezca ante la Audiencia provlnci 1 de Ali
cante á usar de su derecho, á cuyo efecto nombre’ defensores 
en el acto del emplazamiento ó manifieste si de.sea se le 
nombre cíe oficio; con la prevención de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcoy á 18 de Agosto de 1898.—Benito López, =  
El Secretario, Manuel Gozálbez. J—5273

ALLARIZ
D. Justo Villanueva y Bombardero, Juez de instrucción 

de Aliariz.
Por la presente requisitoria? y como comprendido en el 

número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Fernando Rodríguez 
Cid, soltero, mayor de edad y vecino de esta villa, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias personales se ignoran,
Íiara que dentro del término de quince días, á contar desde 
a inserción de la presente en la Gaceta de Madrid , compa

rezca ante la Audiencia provincial de Orense, con el fin de 
ser notificado del auto de prisión dictado contra el mismo en 
en el sumario que se le instruye sobre resistencia y desobe
diencia; apercioido de que si no lo verifica será declarado re
belde y les parará el perjuicio* procedente en derechov

A la vez encargo á todas la Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, poniéndole, caso de ser habido-, á disposición, del 
indicado Tribunal en la cárcel de la ciudad de Orense comías 
seguridades debidas.

Dada en Allariz á 19 de Agosta de 1898.=Justo VilMnme- 
va.=Por mandado de 8. S., Damián A. Castro. J 5320

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta» 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á Diego Castro Herediá,, 

que se dice ser vecino* de Grazalema, j  cuyo actual paradero* 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca el presente inserto en olí 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , se pre  ̂
sente ante este Juzgado al objeto de prestar declaración em 
causa que se sigue por sospecha de hurto de caballería.

Dado en Arcos de la Frontera á 18 de Agostó de 1898.=- 
Enrique Rodríguez Lacín.. =  Por su mandado, Licenciado* 
José Menéndez. J—5274

ARENAS  DE SAN PEDRO
D. Enrique de Leyva Gliver». Juez de Instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Rufino Salmerón?* vecino de Gandeleda, para que en el térmi
no de diez días,, contados desde el siguiente en que aparezca 
inserta en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial da la pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en cansa que se sigue por robo en la 
iglesia de dicha villa.

Asimismo encargo á todas las Autoridades,, tanta civiles 
como militares y  demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto y de los 
objetos robados que á continuación se expresan, y sis fueren 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Arenas de San Pedro á 18 de Agosto de 1898.= 
Enrique de Leyva.=Por su mandado, Ladislao Cuenca,

Objemp robados.
Un copón antiguo, con su ta av
Dos crismeras, con su árbol.
Una caja con una cruz para viáticos.
Tres potencias pequeñas dél niño Jesús; toáó esto de plata.
Una corona que se duda si es de metal ó de plata.
Una bandeja ovalada de metal par Ja comunión
Y una capa de paño, usada, perteneciente al sacristán.

J^-5275

' BARCELONA—ATARAZANAS
D. Antonio Pinazo Ayllon», Juez municipaldel distrito de 

la Lonja encargado accidentalmente del de instrucción de 
Alarazanas.

| Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 
; Pilar Subero, natural de Calahorra, de unos: cuarenta años 

de edad, y que residió Ultimamente en el barrio de Hosta- 
f anchs, calle de Cortes, chaflán con la carretera- de la Bor- 
deta al servicio de Francisco Safeater, y cuyas demás cir- 
cun tancias no constan, para que dentro deT término de seis 

’ dias, contados desde el dê  la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín ojloial de la' provincia». compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio "de Justicia, sala 
de San Juan, á fin de responder de los cargos queda resultan , 
en méritos de sum rio que contra la misma se-.qjgu&por hur
to; bajo apercibimiento de que en otro '¿aso será declarada^ 
rebelde» parándola el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen 
tes que componen la policía judicial procedan á la bu c y  
captura de la mencionada Pilar Sub^rcy poniéndola en los- 
calabozos de este edificio á mi disposición» caso de ser ha^ 
bida. , *

Dada en Barcelona, á 18 da Agosta de 1898.=Antonio Pir 
nazo.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina» Joaquín Vita- 
Ilonga» habilitado. J—5276

BARCELONA-- HOSPITAL
D. Francisco de, Paula A ja la  y Guardabrazo» Juez do tas- 

’ tracción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presenté» que so elpide en méritos de carta orden 

de la Superioridad y dimanante de causa sobre hurto contra 
José Illa Roque» de diez, y  ocho años de edad, soltero, depen
diente» natural y vecina de Manlleu y cuyo actual paradero 
se ignora» se cita y llains> al m smo para que dentro del tér
mino de diez días» á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia» para responder á los cargos que le resul
tan en la expresada causa; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que en derecho he» y a lugar,

Al propia tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judie, al procedan á la bus
ca y captura, del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, a las cárceles nacionales, dond^ quedará á mi dis
posición.
' . Barcp *una ^  do Agosto de 1898.¡¿Francisco de P.' Ayala. 
Por dibpus-c'ón de 8. S.» y por D, Miguel AraciL Lorenzo 

■Bowbpliáburtadü. ■ ■: '■ • \ " J-5277
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BARCELONA.—NORTE í;

D. Pablo (Campos Pérez, Juez de instrucción del d istrito  jj 
del Norte de Barcelona. _ 8En virta.d do bt presente requisitoria, que se expide en ¿ méritos de Tia ch'-íua crim inal **obre ten ta tiva de sustracción ¡ deTinenores, c o s e C a l i x to  R ovra , -se cita, llam a y emplaza ;mismo-, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro i del térm ino  de seis días, á contar desde la inserción de esta j Tequísitor ia er¿ la. G ace ta  de M adrid, comparezca ante dicho ( Juzgado para- responder á los cargos que contra el m ism o re
su ltan ; tía  jo apercibim iento de ser declarado rebelde. _ jAl rrop io  tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría C ristina (@. D. G.), Regente del Reino, pido y ̂ encargo á ,Rs Autoridades, fuerza pública y agentes de la .policía ju d icial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas nárceles del referido procesarlo, cuyas circunstancias personales del misino son las siguientes: natural de Tárrega (Lé- 
rida}<, hijo de Ramón y Rosa, de veintitrés años., basurero.Dada en Barcelona t 19 de Agosto de T898 =Pablo  Cam
p o s . — Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, 
habilitado. J —5278

B ARCELONA—UNIVERSIDAD
B. M anuel Reñaga, Juez de instruccién  del d is trito  de la 

: Univer aidad de esta cap ital.Per la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa sobre estafa contra Fernando Villalba M artí, de edad 
c u a r e n t a  y  e meo años, casado, .jornalero, vecino de esta ciudad, hago saber que se ha decretado su procesamiento y p ri
sión , y-que no ha. podido llevarse Asta á efecto por ignorarse su actual paradero, por lo que le cito, llamo y emplazo á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de e-sta provincia, se constituya preso en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
ra r le  el perjuicio que en derecho haya lugar ni no lo ve
rifica .Al* pro pío tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la policía jud icial procuren su cap tu ra  y conducción á estas cárceles" dejándolo en ellas á mi disposición.Barcelona 18 de Agosto de 1898.—Manuel R enaga.—Por D. Joaquín Con dominas,, José Soro, hahiitado. J —5279

BELMOMTE
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de IBe2 monte (Cuenca) y su-partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á dos gitanos, llam ado uno Pedro Amador, alias el Militar, conocido tam bién por Mariano el S ldado, natura l de Villapala- cios, de cuarenta años de edad ó poco más, grueso, moreno, con bigote, usa burgalesa con alamares, casado con Carmen Losada, y el otro llamado A ntón Zaradio, de veintisiete á veintiocho años, de estatura regular, delgado, moreno, tam bién con bigote, con traje de pana bastante deteriorado, casado con la llamada Santa, y que además del tráfico de caballerías se dedica á la construcción de cestas y banastas de mimbre, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez di m compadezcan ante este Juzgado, en.su cárcel de partido, á responder de los cargos que les resultan  en la causa que se les sigue sobre sustracción de tres caballerías, en cuya causa han sido declarados procesados y se ha decretado su prisión provisional; bajo apercibimiento qu se les hace de que si no comparecen serán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial ordenen y procedan á la busca, detención y conducción á este Juzgado de los referidos procesados.Dada en Belmonte á 18 de Agosto de 1898.—Francisco Muñoz.—Por su mandado, Francisco Castellano.J —5321

BILBAO
ü). Miguel Bóbadiiia y Samaniego, Juez de,instrucción de Bill bao y su partido.p 'or ia presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cajidos y Hem u*o, de trece años de edad, hijo de Antonio y de G ertrudis, d* ** estado soltero, natu ral de ¿allana, de profesión quincallero vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se igno- r- , par, * que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de ia inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

drid, coi nparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cáx\ ^el del partido con el fin de am pliarle a otros extremos la in -dagatoria que tiene prestada en causa que se le s i gue sobre i hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado repelde  y ue pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al propio* tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de l  & podeía judicial procedan á la busca, captura y conducción < ioí Miguel Cajidos, si fuere habido, á la expresada cárcel, coi. uo comprendido en el art. 835 de ía ley de En
juiciamiento cri. uiinal.Dada en Bílba o á  17 de Agosto da l£98.=M iguel Boba- 
dilla.=A nte mí, A dolfo de A rriaga.

Señas p articulares de Manuel Cajiios.
Estatura un m etro  J  43 centímetros, peso 30 kilogram os, largo de las manos 15’ centímetros y seis de ancho, de los pies? 18 por ocho, ojos-g»wzos, pelo negro y color del rostro moreno. * J —5322

ÜAOERE&
D. Augusto Monge JimÁnaz, Juez .de instrucción interino  

de esta ciudad y su partido.*Por el presente encarezco & todas las Autoridades é ind ividuos de ia policía j udicial la  busca de los efectos que á continuación se reseñan, sustraídos de nn  chozo en la  dehesa de Bizarro, de este término, e’n  la  noche del 23 al 24 del pasado Julio.También ruego y encargo á la s  mism as Autoridades procedan á la detención de ios individuos en cuyo poder se hallaren, y conducción de los m isnm s á mi disposición á las 
cárceles del partido,Dado en Uáceres á 20 de Agosto de 1898.=Augusto Monge. =D e orden de 8. S., el Secretario, J ulián  Rodríguez.

Objetos robados.
Una a lb a r d a  de C a b a lle r ía  menor, con su cincha de becerro.
Una jáquima del mismo material.Unos zahones y morrala, también de becerro. . „

Una faja de estambre negro.Unos zapatos de becerro blanco.Tres pares de tijeras medianas.Unas tenazas  y  un m art i l lo  de hierro.Ocho panes dé dos libras. J —5323
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de prim era instancia é instracción de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Delgado Navarro, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, con objeto de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adr d y BoleUn o acial de. esta provincia, comparezca en la cárcel de este partido para la pr áctica de d iligencias, en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de hurto.
Al propio tiem po ruego y encargo á to d - s  las A u to r id a des civiles, m ilitares é ind iv iduos de la  policía judic ia l  procedan á la busca, c a p tu ra  v rem isión ó. la  cárcel de esta capital, á m i disposición, del referido procesado.Dada en Cádiz á 17 de Agosto de 1898. — Rafael Bethen- court.=L iceiíciado Francisco de la Torre.

Señas.
Francisco Delgado Navarro, de cuarenta y un años, casado, jornalero y vecino que fué de esta ciudad» J —5280

D. Raí el Bethencourt y Clavijo, Juez ¿3 instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Juan González Gómez y Antonio Lema Balado, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose s u  paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente a.l de la inserción de la presente 

e n  la  G a c e t a  df. M a d r  d y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la prác tica de ciertas diligencias en causa que se les in fruye por e l  
delito de contrabando; apercibidos que de no comparecer serán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lu g a r  en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, captu ra  y conducción á, la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dichos procesados.Dada en Cádiz á 18 de Agosto de 18.18.—-Rafael Bethen- cou rt.—Francisco Camacho, habilitado.
Señas y circunstancias.

El primero de diez y ocho años, soltero, jornalero y vecino de Chichona, en el sitio conocido por t i Almendral.
El segundo de quince años, soltero, jornalero y tam bién vecino de Chiciana, plaza de San Carlos, 1. j —-5281

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de esta capital.
Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesad'» Juan  Dorado García, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á 1a, busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de dicho procesado.
Dada en Cádiz á. 20 de Agosto de 1898.—Rafael Bethencourt. =  Francisco Camacho, habilita.do.

Señas y circunstancias.
De sesenta y tres años, hijo de Juan y Dolores, viudo de Ana Borrego, natural de Jim eua, labrador, y vecino de San Roque. ' J —5282

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de la 

v i l l a  y partido de Cambados.
A medio del presente edicto se cita á D. Severino y Don Víctor Lamas Rancaño, vecinos de Viliagarcía, residiendo en la actualidad en la provincia de Lugo, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan á declarar ante este Juzgado en sum ario por incendio de tres casas pequeñas, sitas en el lu«*ar del Piíndriño, de la propiedad de D. Serafín Aro- sa; haciéndoles saber que dentro dei mismo térm ino de diez días comparezcan á manifestar si quieren mostrarse parte en dicho sumario y si renuncian ó s no á la indemnización que pueda corresponderías corno dueños que son de las referidas tres casas incendiadas; bajo apercib.miento de pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar en derecho.Cambados 18 de Agosto de 1898.— Benigno Sánchez.—Lu- ciano Fariña Varela. " J —5324

CAZADLA
D. Juan  de Castilla y Tena, Juez m unicipal de esta villa y accidental de instrucción de la misma y  su partido.Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al procesado Ricardo Sánchez Moreno, alias Carmelo, ae diez y ocho años de edad, hijo de Carmelo y Tomasa, soltero, n a tu ra l y  vecino de esta villa, cabrero, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, si bien se dice se halla sirviendo en e! Ejército de operaciones de la isla de Cuba, extremo que no se ha  podido acreditar en forma legal, á fin de que en el térm ino de veinte días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de Madrid y Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba, Badajoz y Huelva, comparezca en este Juzgado, á las nueve de la m añana, para responder á los cargos que le resultan de la causa seguida en su contra y otro por hurto  de hortalizas.Al propio tiempo excita el celo de todas las Autoridades y encarga á los individuos de la  policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido dispongan ia remisión o el mismo á la cárcel de este partido y á disposicióñ de este Juzgado.Dada en Cazaíla á 18 de Agosto de 1898.=^Juan  de Casti- 

lla ,= E I Secretario, Eduardo Ruiz. 3—5283

OELANOVA
D. Manuel V Vquez Cardero. Abogado de los Tribunales, y 

Juez de instruc don accidental de este partido .Cita, llama y emplaza á Manuel Losada, hijo de Antonio, sastre de la Ran nueva, arrabal de esta vi i la, de un metr<» 500 milímetros de estatura, color moreno, cara larga, de ojos, 
peí*» y ce.-ris negros, nariz regular, sin barba y eofi U11 pequeño bigote y algo enfermo de la vista; viste de am ericana y 
chaleco de paño negro, pantalón de lan illa  á cuadros calza botinas de color, sin otra seña particular, para que DB el término de diez días, siguientes á 3a publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido á responder de los cargos que :e resulten en el sumario que se le instruye por delito de robo de más de veintitantos relojes en el taller drD.  Basilio Alvarez, de esta villa, cu ve procesamiento y prisión se halla decretado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjnicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A. la vez, exhorto á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que de conseguir su captura lo pongan á disposición de este Juzgado, con los efectos que se le ocuparen.
C laño va í 6 de A gost de 1898. “ Manuel Vázquez Carde- ro.™El Secretario, Francisco Vázquez Rodríguez,

J —5284
CERVERA DE RÍO PISUERGA

D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia de Cervina de Rio Pisuerga y su partido.
Por el pr-jseute primer edicto se cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á les bienes que constituyen un  vínculo fundado por D. Juan ReviTa, natural y vecino que fué del pueblo de Cuerno, en el distrito municipal de Raspeada de la Peña, en este partido judicial, por testam ento o torgado con fecha 17 de Enero de L737 por ante el Notario Don José García de Guadiana, consistentes en una casa y varias fincas rusticas radicantes en expresado pueblo de Cuerno y en el de Baños de la Peña, de dicho distrito, para que comparezcan á deducirlo dentro dei termino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  

d k  Ma d r i d ; debiéndole hacer constar que en dicho testam ento son ilam dos por el fundador al disfrute de dichos bienes con preferencia de mayor ó menor y el varón á la hembra, siendo de legítimo matrim onio, designándose como primer sucesor á María Gascón, herm ana política del causante, y sucesivamente á los legítimos herederos de ésta en la forma expresada, y á falta de estos, á los parientes más próximos que hubiere del apellido del fundador; habiendo sido promovido el juicio universal sobre adjudicación de dichos bi> ríes ante este Juzgado por el Procurador D. Eugenio Marcos Pérez a nombre y con poder bastante de D. Evaristo Gosgaya Salvador, vecino de repetido pueblo de Cuerno, quien se funda para ello en la razón de preferente derecho, como quinto nieto de Alonso Revilla y María Gascón, prim era llam ada por repetido fundador, siendo parte en los autos el Sr. Abogado del Estado de esta provincia en Pi h iieia.
Dado en Cervera de Río Pisuerga á 27 de Julio de 1898.— José Mosquera Montes.—Ante mí, José Mancebo. 450—P

COÍN
D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Bernardo Badía García, alias Loterías, vecino de A lhaurín el Grande, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado a responder de los cargos que le resu ltan  en causa que en el mismo se instruye sobre robo; apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya Jugar.
También se encarga á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares de la Nación, procedan á Ja busca y captu ra  de dicho individuo, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de eGe partido á disposición de este Juzgado.Dada en Coín á 18 de Agosto de 1898.—Adolfo López y López.—Por su mandado, Luis García. J —5285

CORCUBIÓN
En el sumario núm . 47 del actual año, que se sigue en el Juzgado de instrucción de este partido á mi testimonio, sobre asesinato de Doña Manuela Ivíouzo Bello, vecina de L parroquia de Carantoña, contra sus convecinos D. Ezequiel Domínguez Mouzo, D. Cándido Evaristo, D. Maximino y Doña Modesta Domínguez Mouzo y D. Laureano Pardillas Rodríguez, se dictó en esta fecha una providencia que, entie otros particulares, comprende el que se copia:«Y hágase saber á Doña Ramona Rial Mouzo, con intervención de su esposo D. Luis Pereira Rodríguez, vecinos de Madrid, á medio de cédula que se inserte en la G a c e t a  de aquella capital, el contenido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, para que dentro del térm ino . de quinto día manifieste si renuncia ó no á m ostrarse parte en la causa y á la indemnización civil que en su día pueda corresponderá.»Y á los fines prevenidos, libro y firmo la presente en Cor- cubión á 20 de Agosto de 1898.—José Trillo Domínguez.J—5327

CÓRDOBA
D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al rem atado Baldo- mero Rodríguez, conocido por Talagán Rodríguez, de veintidós años de edad, hijo natura l de María Rodríguez y de padre desconocido, soltero, jornalero, natural y residente en Posadas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el piso alto de las Casas Consistoriales, con objeto de notificarle la sentencia recaída en la causa que contra  el mismo y otro se ha seguido por el delito de robo, y de que cumpla la condena que le ha sido impuesta; previniéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, Guardia civil y agentes dé la policía judicial procedan á la busca del Baldomero Rodríguez, y caso de ser habido lo pongan a disposición de este Juzgado en le cárcel de esta ciudad.
Dada en Córdoba á 20 de Agosto de 1898.—R. García Vázquez.=E1 actuario , Licenciado J. Antonio Montero.

J—5328
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D. Eafael García Vázquez, Juez de instrucción  de esta  
ciudad.En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por el 
térm ino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á  Manuel García y García, natural y  vecino de Sevi
lla , calle del Pozo, núm . 15, soltero, de diez y siete años, hijo de Miguel y de Teresa, de oficio tornero de hierro, cuyas  señas personales son: estatura regular, ojos m elados, pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, color trigueño, sin  pelo de barba y sin  ninguna sena particular visible, para que comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, por virtud  
del sumario que contra el m ism o se sigue por hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y  de la policía judicia l procedan á la  busca y  prisión de dicho procesado. jDado en Córdoba á 22 de Agosto de 1898.= R . García 
Vázquez.— El actuario, A ntonio Rayé del Castillo. iJ—5329 |

CORUÑA ¡
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la ciu- I

dad de la Coruña y  su partido. IPor la presente cito, llam o y  emplazoá Martín Pérez Fer- j nández, de treinta y un años de edad, hijo de Pascual y de j 
Felipa, casado, de oficio banastero, natural de San Pedro de j Buriz, A yuntam iento de Trasparga, partido de Yillalba, en ¡ 
la provincia de Lugo, vecino que fué de esta población, y  que l en la actualidad se halla  ausente en el Brasil, á fin de que \ dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente j 
a l en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , | comparezca en este Juzgado de instrucción con objeto de ser  ̂
reducido á prisión para que sufra la pena que le fué impues- ¡ ta en causa que se le siguió por lesiones; bajo apercibimiento ¡ 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares, así como tam bién á los agentes de la  policía judicia l, que procedan á la busca y captura del Mar
tín  Pérez Fernández, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición  de este referido Juzgado en la cárcel de esta capital^Dada en la Coruña á 18 de A gosto de 1 8 9 8 .= José Román 
Jun q u era .=D e su orden, Juan Caval, por Rodríguez.J—5286

D. José Román Junquera, Juez de primera instancia de la 
Coruña y su partido.Por la presente cito y  emplazo á D. Ramón Mosquera H e
rrero, soltero, de unos veintisiete años de edad, hijo de Don Ramón y Doña Victoria, vecino de la villa de Cee, partido de 
Corcubión, y de profesión empleado, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito  en el piso principal de la casa núm . 1 de la calle de la Faiña  
de esta población, á fin de ser reducido á prisión, con m otivo j  de causa que se le sigue por asesinato de D. Manuel García.Por lo tanto ruego y  encargo á las Autoridades, tanto ci
v iles como m ilitares, procedan á la busca del expresado in d ividuo, poniéndole á m i disposición con las seguridades d e
bidas.Dada en la Coruña á 18 de Agosto de 1898 .= José Román 
Jun q u era .=D e su orden, Juan Caval. J—5287

CHANTADA
El Sr. D. Amadeo Dom ínguez Taboada, Juez de in stru c

ción de este partido.Por providencia del día de hoy, dictada en el expediente de reclam ación de derechos devengados por el Procurador de 
la ciudad de Lugo, ü . Pedro Ramos Rúa, en representación de 
Pedro María Inocencio Vilariño Pérez, hijo de M anuel y de Luisa, soltero, de cuarenta y cuatro años de edad, labrador, natural y vecino de San Salvador de Villar de Donas, térm i
no m unicipal de Palas de Rey, en este partido, y  ausente en la actualidad en ignorado paradero, en causa contra él in s
truida en este Juzgado por el delito de hurto de las ramas de un roble existente en una finca perteneciente á la capilla de 
San Antonio, acordó que éste sea citado en forma, á fin de 
que dentro del térm ino de diez dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esa provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de 
ser enterado de la expresada reclam ación, que asciende á 80 pesetas; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.Chantada 30 de Julio de 1898.=E 1 actuario, A. Avelino 
Vázquez. J -5 3 3 0

ÉCIJA
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presente y térm ino de diez días se cita, llam a y em
plaza á Juan H idalgo Prado, alias Lobo, vecino de Marinale- da, jornalero y  natural del Rubio, á fin de que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa por sustracción de ovejas y efectos verificada en el término 
de esta población, seguida contra el m>smo y sus hermanos 
Manuel, José y Antonio y Andrés M artín Sabanillo; apercibi
do si no comparece de ser declarado rebelde y  que le pararán  
los perjuicios consiguientes.A l m ism o tiem po se ruega y encarga á las Autoridades y  
policía de la Nación practiquen d iligencias para la captura 
de dicho procesado, y  conseguida, lo pondrán á la disposición  
de este Juzgado en la cárcel de este partido.Dada en Ecija á 17 de Agosto de 1898.=M anuel Gómez 
Q uintana.=E1 Secretario, Juan Cruz. J —5331

ESTEPA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido.Por el presente, y en causa que por ante el infrascrito E scribano se instruye por robo de caballerías, ocupado un  burro de seis años, entero, pelo rucio claro, marcado, sin h ie 
rro y tasado en 3o pesetas, se cita á las personas que se crean  con derecho á dicho burro, para que comparezcan en la A u 
diencia de este Juzgado, probándolo en forma.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pone el j presente en Estepa á 19 de Agosto de 1 8 9 8 .= Daniel Morci- g lio .= J o sé  Peña. J —5289 jj
FERROL i

D. Edelmiro Trillo y Señoráns, Juez de instrucción  de la jciudad del Ferrol y su partido. j
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José \

Lonzao Do'üico, conocido por Betanceiro, de cuarenta á cin 
cuenta años* de edad, casado con Rosenda Día:z, natural de San Andrés eje Obre, partido judicial de Betanzos, vecino de 
Pedroso, en este  partido, cuyas señas son: estatura regular, delgado, pelo y  bigote negros; usa traje de paño oscuro remontado de tela y  calza zuecos, que se halla ausente em ign o rado paradero, para que dentro del térm ino im prorrogable de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria  
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á rendir in d ag atoriay  se notificado del auto de procesam iento 
y prisión que contra dicho sujeto se dictó en sum ario que se  instruye por el delito de injurias y am enazas al Juez y Secretario m unicipal de San Saturnino; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por tanto, ruego á las Autoridades, a sí civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á m i disposición en la cárcel de este partido con las 
seguridades debidas.Dí=da en Ferrol á 16 de Agosto de 1898.=E delm iro Trillo. 
De orden de S. S., Manuel Barbeito. J—5290

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa  y  su partido.
Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se excita el celo de to

das las Autoridades y dependientes de la policía judicial para que procedan á la bu ca de las caballerías, cuyas señas al final se expresarán, de la propiedad de Manuel Rico Gar
cía y otros, hurtadas la noche del 27 de Junio últim o en térm ino de Granjuela, y caso de ser habidas las pongan á disposición de e te Juzgado con la persona en cuyo pod erse  
encontraren si no acreditan su legítim a adquisición, y  por 
cuyo hecho se instruye el oportuno sum ario.Dado en Fuenteovejuna á 7 de Agosto de 1 8 9 8 .= Alfonso  
G óm ez.=Por su mandado, Juan A ngel.

Señas de las caballerías.
Un m ulo negro, falso, de siete años, con la marca, tiene la  cola cortada, desollada la pierna izquierda, y  en los costi

llares m anchas blancas.Un burro negro, de m ediana alzada, cerrado, y  con las orejas algo gachas.
Otro jabado, cerrado, de regular alzada.Otro negro, cerrado, de m ediana alzada, y lastim ado del lom o. J —5291

GERONA
D. José Coderch, Juez m unicipal suplente, regente el Juz

gado de instrucción de la ciudad de Gerona y  su partido.Por el presente se hace saber que en m éritos de causa que sobre contrabando instruyo, con providencia de esta fecha se 
cita, llam a y emplaza á Jaime Nadal G iralt, para que dentro 
de octavo día comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de hacerle saber la senteneia que en dicha 
causa se ha dictado, cuyo plazo empezará á contarse desde el siguiente día al en que tenga lugar la últim a de dichas pu
blicaciones; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.Dado en Gerona á 18 de Agosto de 1898.= José Coderch y  
B aco .= P or mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J—5292
GINZO DE LIMIA

D. Luis de la Escosura y  Hevia, Juez de instrucción  y  de primera instancia de Ginzo de Lim ia.
Por la presente se cita  á Consoloción Montoya Lobato, g itana, cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días, 

contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, al objeto de ser emplazada para ante 
la A udiencia provincial de Orense en sum ario sobre hurto de un pollino; apercibida que de no verificarlo se la declarará rebelde y  la parará el perjuicio á que haya lugar.

Ginzo de Lim ia 17 de A gosto de 1898 .= L u is de la  Esco
sura. = D e  orden de S. S ., Camilo Carballo. J —5293

GRANADA—CAMPILLO
D. Antonio Joaquín Afán de Rivera, Juez m unicipal é in terino de primera instancia del d istrito del Campillo de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue expediente á instancia  de Doña Isabel García 

Titos, vecina de esta ciudad, sobre que se declare la  ausencia  de su hermano D. Eduardo, en el cual expediente, con fecha 3 del actual, se ha dictado auto haciendo la dicha declaración  de ausencia del D. Eduardo García Titos en ignorado para
dero; con la prevención de que no surtirá la m ism a efecto alguno legal hasta que transcurran seis m eses de ser publicado en los periódicos oficiales.Dado en Granada á 11 de Agosto de 1 8 9 8 .= Antonio J. Afán de R ivera .=P or mandado de S. S ., F élix  Rodríguez.

446- P
LA CAÑIZA

D. A ngel Gómez Piñero, Juez de instrucción de la v illa  y  partido de La Cañiza.Por la presente requisitoria se llam a, cita y  emplaza á 
José Fernández Pérez, de veinticuatro años de edad, vecino  
de la parroquia de Parada, en este partido, cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en esta sala de audiencia, calle del Pro
greso, núm. 32, á responder de los cargos que contra él resu ltan  del sum ario que se le instruye, y en el que fué declarado procesado, sobre lesiones á Rosa Márquez Parada.

A l propio tiem po se ruega á las Autoridades civ iles y  m ilitares y agentes de la policía judicia l la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta v illa  y  á disposición de este Juzgado; con apercibim iento á aquél de 
que si no compareciere dentro del térm ino señalado se le 'declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu.gar 
con arreglo á la ley.Dada en La Cañiza á 19 de Agosto de 18 9 8 .=  A ngel G/ómez 
P iñ ero .= D e orden de S. S ., Marcelino Montero Rivera..

Señas del procesado José Fernández Pérez.
Estatura regular, pelo castaño, color bueno* bf.rba poca; 

viste m odestam ente y calza zapatos ordinarios- J —5294
LEÓN

D. Pedro Calvo y  Cam ina, Juez de instrucción  de esta ciudad y su  partido.
Por el presente se. ruega  á todas las Autoridades y  agen-

. tes de la policía judicia l que tuviesen noticia del paradero de Diego Jiménez Lora, que representa tener veintiséis á veinti- i siete años de edad, color moreno, estatura baja, le faltan dos 
dientes de la encía superior, y viste chaqueta negra, panta
lón y sombrero color plomo, cam isa blanca con listas negras y usa pequeño bigote negro^ y pelo recortado con fleco adelante, procedan á su detención y conducción á esta cárcel, á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en causa que ins
truyo por haberse fugado dicho sujeto de la cárcel de Muni- 11a de las Muías a l ser conducido á la de esta ciudad.

Dado en León á 20 de Agosto de 1898.=Pedro Calvo y Cam ina. = P o r  su m andado, Licenciado Andrés Peláez Vera.
J —5295

MADRID—AUDIENCIA
D. Jua22 Dessy Martos, Juez de primera instancia y  

instrucción  del distrito de la Audiencia de esta Corte, interinam ente.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Natalio Tolnado que habitó en la calle de la Sal, núm . 2 al 8, para que en eí térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al m ism o ti' mpo ruego y encargo á todas Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus

ca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura baja, moreno, barba negra cerrada, que según parece ha sido vigilante de la ronda, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.
Madrid 18 de Agosto de 189 8 .= J . D essy M artos.=E1 Escribano, por m i compañero Sr. Muzas, Juan P. Pérez.

J—5296
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada con fecha 10 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista  de esta Corte, á consecuencia de demanda de juicio de
clarativo de m ayor cuantía promovido por Doña Antonia 
A rgüelles Valle, sobre rectificación de errores padecidos al extender la inscripción del fallecim iento de su marido Don José Obregón y Bellver, se emplaza con dicha dem -nda por 
medio de la presente á los que se puedan creer interesados en dicha inscripción, para que en el preciso é improrrogable térm ino de cinco días comparezcan en autos á contestarla, personándose bajo representación de Procurador habilitado y  con poder declarado bastante; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya jugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r t d , expido el presente, visado por el Sr. Juez en Madrid, á 19 de Agosto 
de 1898.= V .°  B .°=E 1 Juez, Manuel del V alle.= E 1 Escribano, por m i compañero Sr. A guilar, L icenciado Felipe de Sande.451—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción  del distrito del H ospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por falsificación de marca, se cita  á D. Julio  Monje N ieto, que ha 

tenido su dom icilio en la calle del Espíritu Santo, núm. 35, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de quinto día, contado desde el sigu iente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de practicar una diligencia; bajo apercibim iento de ser declara
do incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.Madrid 20 de A gosto de 1898. = V .°  B .°=E 1 Sr. Juez, Eu- sebio Martín y R u iz .= E l Escribano, por m i compañero se*v 
ñor de A ntonio, L icenciado Pedro Taracena. J—5297

MADRID—HOSPITAL
En los autos de juicio declarativo de m ayor cuantía prom ovidos á instancia de D. Serafín López García contra, los 

Sres. Castelot F . de Cañedo y  Compañía, banqueros y vecinos de esta capital, y contra D. Dom ingo García Fernánde-z, so
bre tercería de dom inio de las ex istencias de la tah on a  de la 
calle de Carranza, núm . 6, em bargadas en autos ejecutivos á instancia  de los Sres. Castelot F . de Cañedo y Com pañía, con
tra D. Dom ingo García, y  como de la propiedad de éste, se ha dictado la providencia que dice así:«Providencia.—Juez interino Sr. Sales R e ig .—J uzgado de primera instancia del distrito del H osp ital.—M adrid 17 de 
Agosto de 1898.—Dado cuenta, y en vista  de lo cyue se hace constar en la anterior diligencia; visto lo d ispuesto  en el últim o párrafo del art. 9.° de la ley de Enjuicia m Lnto civil, hágase saber á los terceristas Sres. Castelot F . de Cañedo y 
Compañía haber cesado en su oficio el Procura ,dor que les representaba en autos, D. Manuel de Diego y  T^ara, para que dentro del plazo de diez días se personen en los mismos 

or m edio de otro Procurador que les represante; bajo aperci- 
im iento de lo que haya lugar.

Lo m andó y firma S. S.; doy fe .= J aco b  o S a les.= A n te  mí, 
P. H ., Demetrio Bustam ante.»Y m ediante ignorar el actual d om ic ilio  y paradero de 
los Sres. Castelot F . de Cañedo y  Compa nía, les hago la notificación acordada por m edio de cédula fijada en el sitio públi
co de costum bre é inserta en el Diario >oficial de Avisos y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo d ispuesto  en el art. 269 de la 
ley  de E njuiciam iento civ il.Madrid 22 de A gosto de 1898.=r;El Escribano, P. H., De
m etrio Bustam ante. 452—P

M ÁLAG A-M ERCED
D. Francisco G allego y B lanco , Juez de instrucción  del 

distrito de la Merced de esta ciudad.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a Francisco Díaz Sánchez, de esta  vecindad, habitante calle del 
Tiro, ignorándose el núm ero, hijo de Josefa, ignorando el 
nombre de su padre, de doce años de edad, panadero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñcial de la provincia, se presente en la  cárcel de esta ciudad á responder a 
los cargos qqe le resultan en causa contra el m ismo seguida 
sobre hurto de calabazas, pendiente de tram itación en la A udiencia provincial; apercibido que de no presentarse le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será decía* 

í rado rebelde. . ,¡ Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades y tun- 
' cionarios púbjicos que constituyen  la  policía judicial manden



Gaceta de M adrid.— Nú m  245 2  Septiembre 1898 9 9 9

proceder y procedan á la busca, detención y conducción á la 
cárcel de esta ciudad del referido Francisco Díaz Sánchez, 
consignándole á disposición de los Sres. Magistrados de la 
Sección segunda de esta Audiencia.

Dad» en Málaga á 16 de Agosto de 1898.=Francisco Ga
llego. =Por mandado de S. S., el Secretario, José Lizón y Már- 
quéz. J —5298

MARBELLA

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades proce
dan á la busca de una yegua de seis años de edad, rayana á 
la marca, pelo alazán, sin hierro ni seña, con una rozadura 
en la nariz por consecuencia de la mastaguilla y otras dos en 
el pecho y vientre de dos puntazos de reses vacunas, que en 
la noche de i 7 al 8 de Julio le fué hurtada á Salvador Díaz 
Silva, en la hacienda de campo, sita en Buján, término de 
Benahaves, y habida que sea se conduzca á este Juzgado á 
disposición del mismo, y se proceda á la vez á la detención 
de la persona en cuyo poder se encuentra, si no justifica su 
legítima adquisición.

Dada en Marbella á 18 de Agosto de 1898.—Félix Jiménez 
de la Plata.—Por su mandado, Antonio Amores.

J —5299
MEDINA DE RIOSECO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instruceión de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y su partido.

Hago saber que en este Jnzgado se instruye causa crimi
nal de oficio por robo de 2.000 pesetas en billetes del Banco de 
España, de 100 y 50 pesetas, 1 000 en monedas de plata de 5, 
un cucharon de plata con las iniciales B. P., y seis cubiertos 
del mismo metal con las iniciales J . M. N., cuyo robo tuvo 
lugar de diez á once de la mañana del día 15 del actual, en el 
pueblo de Villa-nueva San Mancio, y casa de D. Benigno Pa- 
lencia, vecino de dicha villa, habiéndose acordado por pro
videncia de este día se publiquen requisitorias en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia para la busca y 
ocupación del dinero y alhajas sustraídas, y para la deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder se hallen si no 
justifican la legítima adquisición de las mismas.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de policía judicial pro
cedan a dar cumplimiento á lo acordado, poniendo á disposi
ción de este Juzgado los efectos relacionados con las perso
nas que sean detenidas.

Dado en Medina de Rioseco á 18 de Agosto de 1898.—Al
bino del Prado.=Por mandado de S. S., Cesáreo Artero Gon
zález. J —5301

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Joaquín Medrano Miño, alias Sa
lamanquino, cuyos domicilio y paradero se ignoran, cuyas 
señas y circunstancias personales son: estatura regular, ojos 
castaños, pelo ídem, color moreno, nariz aguileña, boca re
gular, de cuarenta y un años, soltero, natural de Madrid, en 
cuya población ha habitado en el piso principal de la casa 
número 9 de la travesía de San Lorenzo, y es de oficio pana
dero, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que teDga lugar la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria 
qn el sumario que contra el mismo instruye por tentativa de 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captuia del mismo, y caso de ser habido procedan á la pri
sión y conducción á las cárceles de esta ciudad con las segu
ridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Mérida á 20 de Agosto de 1898.=Gonzalo Carde
nal. =E1 actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J —5302

MONDOÑEDO

Licenciado D. Francisco Díaz Portas, Juez de instrucción 
accidental de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á f 
D. Enrique López González, casado, ex Secretario del Ay un- ' 
tamiento de Pastoriza, vecino de la parroquia de San Miguel 
de Saldange, en dicho Municipio, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, á fin de que dentro del término’ de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, localizada en el ex Gon- ¡ 
vento de Alcántara,, á prestar declaración para ser oído y 1 
responder de los cargos que le resultan en sumario que se ■ 
instruye  ̂ sobre ocultación de documentos, desobediencia y | 
denegación de auxilio; apercibido que de no verificarlo le ? 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 1» ley., j

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así cí- ■ 
viles como militares y agentes de la policía judicial, que por 
hallarse decretada su detención procedan la busca y captu
ra del referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan, con 
las^seguridades debidas, en la cárcel de este partido á dispo
sición de este aludido Juzgado.

Dada en Mondoñedo á 16 de Agosto de 1898.—Francisco 
Díaz Portas.—Por mandado de tí. S., Alejandro L. Corrí so.

J —5303
MORELLA

D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de Morella.
Cito, llamo y emplazo á Ramón Morraja y Royo, vecino 

de Olocán del Rey, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término d.e diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , ingrese 
en la cárcel de este partido con el objeto de responder ante 
este Juzgado de los cargos que le resulten en 1a, causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto de haces 
de trigo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de policía judicial que procedan á 
la busca de Ramón Morraja y Royo, y caso de ser habido le 
prendan y pongan á mi disposición en la citada cárcel, sien
do sus señas personales las siguientes: pelo negro algo cano
so, cejas al pelo, color sano, nariz regular, boca regular, bar
ba poco poblada y bastante canosa, va afeitado completa
mente, de frente despejada, de aire marcial, lleva cortado todo 
igual el pelo de la cabeza, excepto en la parte de delante, que 
lleva sin cortar un largo mechón, de estatura alta, y tendrá 
unos cuarenta y ocho años de edad; viste calzón de pana ne
gra lisa, blusa de algodón de color oscuro, camisa blanca de 
lienzo, medias de estambre un poco azuladas, alpargatas 
abiertas, pañuelo en la cabeza, y cuando va de viaje tiene la 
costumbre de llevar siempre encima del hombro un saco ó ta
lega de poner trigo, juntamente con la manta.

Morella 17 de Agosto de 1898.=Rafael Emo.—Por manda
do de S. S., Miguel Garulla. J —5304

MOTRIL

D. Juan Antonio Fort Bellocq, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en la causa núm. 184 de 1896 contra Mel
chor Sales Alf rez, natural y vecino de Almnñécar, hijo de 
Librado y Mariana, soltero, jornalero, de treinta años, sobre 
lesiones, se ha acordado por auto de esta fecha su prisión, y 
que se le llame por requisitorias y término de diez días, á fin 
de que comparezca en la cárcel de este partido; bajo aperci 
bimiento que de no verificarlo dentro de dicho término, con
tado desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , será declarado rebelde, parándole además el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo pido y encargo á las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del reclamado, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, remitiéndolo, en 
su caso, á esta cárcel á mi dispesición.

Dado en Motril á 16 de Agosto de 1898.=Juan A. F ort.=  
Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena. J —5305

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por 1a. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Guerrero García, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en el término de quine# 
días, contadas desde que tenga efecto la inserción de la, pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  s e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa sobre hurto de prendas á An» Este
va Alvarez; apercibido qne de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombra de tí. M. el Rey D. Alfon
so X IIí (Q. D. G.)» exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles, como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad, á mi disposición, del referido Manuel Guerre
ro García;; pues en ello se interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Motril á 17 de Agosto ds 1-8981=Juan A. Fort.-=s- 
Por su mandado, Evaristo Cabrera. J —5306

ORIHUELA

D. Valentín Escribano y Roca,. Jues de instrucción de este - 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Luna Espallardo, de veintiséis años de edad, casado, na- 
tural de Muía, comerciante;:Juan Prudencio Espallardo Egea, 
de veintiséis anos, soltero,, natural de Cehegín, comerciante, 
y ambos de estos vecinos, y José de Paco Egea... de treinta y 
ocho anos, casado, comerciante, natural de Cehegín y vecino 
de Hellín, cuyas senas personales no constan, para ene den- 
tro del término de diez días,, siguientes á la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y los de Murcia y Albacete, comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa que contra los; mismos se sigue sobre alzamiento de bie
nes; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio consiguiente con arreglo á de
recho.

 ̂Al mismo tiempo ruego átodas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido y á dis
posición de e-te Juzgado de los referidos José Luna, Juan 
Prudencio Espallardo y José de Paco.

Dada en Orihuela á 17 de Agosto de 1898.= Valentín Es
cribano. =Por su mandado, Trinitario Martínez.

J —5307
RIAÑO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción! de esta 
villa de Riano y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bruno Pérez Mateo, natural de Bu miedo, en este partido ju 
dicial, y de veintisiete años de edad, y jornalero, á fin de que 
el día 5 de Septiembre próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, comparezca ante la Audiencia de León á declarar en 
causa que contra el mismo se sigue por el delito de lesiones;:

, bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Riaño á 29 de Agosto de 1898. =  Alberto H. Ga~ 
lán .= E l actuario, Emilio García. J —5510

RIBADEO
Licenciado D. Secundino Barcia Arango, Juez de instruc

ción accidental de este partido de Ribadeo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Antonio Ginzo Anes, de veinticuatro años dé-'edad, hijo.de- 
Ramón y Manuela, soltero, jornalero, natural y vecino de Vi- 
llaodrid, de este partido de Ribadeo, cuyo paradero es igno
rado  ̂á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del! 
término de diez días, contados desde la inserción de la prén
sente en la G a c e t a  d e  M a d rid ,, para luego ser- conducido ái 
la cárcel de Lugo y á disposición de la Audiencia provincial9, 
en virtud de la causa que se le sigue por lesiones inferidas a 
José Rico Alonso, y no haber concurrido á Im  sesiones deli 
juicio oral señalado en la referida causa-; bajo* apercibimien^. 
to de que en otro caso le parará el perjuicio*que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo* á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de* la  policía judii- 
cial, procedan á su detención y conducción* con las segurida
des debidas á disposición de este mencisnaúo Juzgado.

Dada en Ribadeo á 18'de Agosto de 18981=-Secuindino Bar
cia Arango.=El actuario-, por Sanéalos,, Francisco Salvado* 
res Robles. J —5332:

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 31 DE MARZO DE 1898

ACTIVO 

Gastos de primer establecimiento.

L ÍN E A S  R E  V E RT IB L E S  A.L ES T A D O

Pesetas
PASIVO 

Fondo social.
356.000 acciones á  pesetas 475.............................*........................ *
Intereses de retraso en el pago de dividendos,*....................

Pesetas.

121.891.889*02 
124.268.442‘73 

16.922.449*74 
52.683.237*37 
Q7 5 0 4  OQO‘OA

169.100.000
505.849*25

169.605.849*35Madrid á  Alicante y  Castillejo á  Toledo.........................................
Madrid á  Zaragoza........ ...........................................................................
Alcázar á  Ciudad R eal...........................................................................

Subvenciones.
Subvención Zaragoza............................................................... . . . . . . .
Idem Ciudad R eal........................................................ ............................

17.885.864*25
4.750.032*96

Idem Cartagena........................................................................* . ............. 18.359.591*59
Córdoba á Sevilla.................................. ........................... .......................
Madrid á Badajoz y Almorchón á  Belmez.......................................
Aranjuez á  Cuenca...................................................................................

¡7  1 . W I . V Í 7 V  U t

38.105.308*42
90.986.145*80
13.875.640*01
25.219.797‘51
22.381.668*11

Idem Córdoba......................* ................................................... * ...............
Idem Huelva...................... *................................................ ......................
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

6.985.507*34
1.104.520*75
7.141.224

56J326.740‘8SMérida á Sevilla................................................................................................................................................

Valladolid á  Ariza................................................................................
603.838.668*75

BencÉ&ios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la E x 

plotación hasta el primer semestre de 1863.................................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 18 7 7 . . . , .LÍNEAS LIBRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

32.294.68442
7.254.167*48
2.822.449*94

491.151*63

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182-09
Puente de Aljucén á  Cácerés...............................................................

i I  Linares........ ................................................................
Ramales......... J Oarmona .......................................

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante.

Estudios y proyectos........................................................... ...................
Material móvil, sobrante y  de rep u esto .........................................
Minas de la Reunión y del Guadalquivir . .....................................

668.265*26
12.764.945‘50

7.120.097*60
2.585.808*54

66.001.570*37

[  1.289.4701.a hipoteca, se-\
1 ries 1 a á 16 (  .

1.534.147 {  149.230 2 .a id. id. 17 á 1 9 1 al tiP° d® Pesetaa 
f  70.673 3 .a id. id. 2 0 . . .  ’

\  24.774, serie A al tipo de 450 pesetas.................... ..
Beneficios en las ventas.....................................................

358.476.087*50

11.148.300
28.971.573*53Nueva estación de Madrid, dependencias, e tc ............. .................

v  fttitííPin 'n  p n m iiT i p.ti Z f tT f líO Z íl . .
* 8.232.897*43 

1.786.410*08
10.019.337*51 398.595.961*03
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ACTIVO
Pesetas.

PASIVO
Pesetas.

Acopios.
Existencias en los, diversos almacenes y talleres de la Compañía 

Deudores varios.

9.802.688*80
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.................

11.738.675
31.817.000

442.151.636*08
1.647.207 Total obligaciones.

Compañía do Tarragona á Barcelona y Francia......................
Deudores varios y cuentas de orden..........................................

36.981.588*21
22.662.767*28

59.644.355*49
Beneficios en reserva.

üYmrln ríe íunortiyacióii de las m inas ................................................ 1.781.412
Caja y cartera.

Cíalas "V Bfl nm ieros........................ .. ............................................. ..................... 24.926.903*13
Saldos de los años anteriores á 1875..........................................
Saldos de los años 1875 á 1897 (fondo de previsión)................

9.506.474*22
11.261.294*73

22.549.180*95

32.270.100*54

Obligaciones eni 724 al tipo de pesetas 237‘50 171.950 
©artera......... ) 9.076 al id. id . . . . . . . .  450 4.084.200

Obligaciones per^A la Caja de previsión del personal...........
tenecientes. . . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida.

4.256.150
2.777.418*96
7.558.500

39.518.972*09

Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á pagar...................................................
Acreedores varios.

Cuenta de la‘explotación.

Cargas de la explotación.......................................... ............................
GrlL<¡í!¡f;ncí Ha ptuí

8.071.524*13
5.410.094*88

Caja de previsión del personal...................................................
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida..  

Acreedores varios y cuentas de orden.......................................

2.777.418*96
7.558.500

39.780.192*42
50.116.111*38

13.481.619*01 Productos del tráfico con ingresos varios............................... ......... 14.9/5 410*89

802.307.212*02 802.307.212*02

El-Jefe de la Contabilidad general, J. Jaén.=V.° B.°=E1 Director general, C. Grébus. £—391

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d  
/ Observaciones meteorológicas del día I f  de Septiembre de 189$.

TEMPERATURA 
y  humedad del aire.

M U I  TERHÓKETRO D ™ ° «
á o* y en ^  ^ y  clase de viento, d e l c ia le .

milímetros Seco.__________________________________ CldOe

*8 -mftttana. W /R  19‘2 13*8 N E ...,  B,* ft e . Deapejadc:
9 laañana. 109*65 58 2 1T3 F S E . . Id. l ig .. Idem.

JB del día, 708*86 84'8 19*7 S O .. . .  Idem ..» Ide® .
8 de la tarde 70715 33‘2 20*0 N   C alm a, Idem.
6 de la tarde. 107*50 8 % 18*4 S  B.“ lig ." Iáesa,
F d e la n o c h e J  708 25 25‘ 7 Ifrü íNNE.. B risa .»  Idem,

Temperatura mfexim a del aíre á la  som bra . . . . . . . . . . . . . . .  * 86*8
Tdem m ín im a . .........          18*2

D iferencia  .............     18*6
Tem peratura máxima al Sol, á do* m etros d@ la t ie r r a . .  42'0
Idem. id. dentro de una esfera 4 e c r is ta l» .........................  „ „ „ „ 6T 0

D iferen cia .t .    25’0
T em peratura m áxima á cie lo  d escu b ierto  Junto á la  tierra

v eg eta l ó laborab le .  .............................      44‘ 0
Idem m ín im a ,id   ..................................  1T5

D iferen cia   .........     26'5
V elocidad  del v ie n to  en la s  ú ltim as v e in ticu a tro  horas

(k ilóm etros ).  .........................................  302
O scilación  barom étrica, Id. m íL m e tro s ) ............    2*1
A ltura  id . con  respecto á la m edia anua l, á las n u eve  ho»

tsm d é la  n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................................... +  1*3
Lia vis  «n  las ú ltim as vein ticu atro  h o r a s fm ilím etros).. *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madria ; sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pminsnk 
& las meve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete 
el día í .°  de Septiembre de Í898

Altar» Tempe- „
barojnétric» ratar» * Ber“  , ¡ , ta49 h t t i -

« u en üiuhi
MS41ISSD58 y  al nivel grado» del “ 0l deleiel». i» l»w * s .

del mar en contesi- .A
niilímetro». males. vieat0' yien,to-

S. Sebastián. ^ 9-3 ai*g N 'G .... Brisa . N uboso  Tranq.*
Bilbao., 769‘8 21‘8 Ñ   Calma.. Id em    »
Oviedo.- , . Tge'l 20‘ 4 ,N E .. . .  Id em ... Idem   &
Coruña i

/Santiago ,
O r e n s e . , .
V igo . 765*1 24*2 ¡ E N E .. Idem .. .  Despejado.. Traae ?

O p o r to .. > .o .
ILigboa( 3 h 4  762*5 26 0 N E ... .  B r is a .. Idem  Id e a ,
Badajoz*

S . Fern» (7 te*- 788*5 24*1 K  V .« fte ., Idem   Picada
g a v illa . ^
M álaga .. , 132% 26*0 SE  B.* fte .. Idem   Idem.
gran ad a ,,,* .

A l i c a n t e .  764*4 30*4 N E . .. .  B r is a .. Idem   Tranqv
M urcia . e, , . .
V alencia  . .
Palma
B arcelona, <

T e r u e l ^05*8 21*9 N E . . .C a l m a .  Idem .  &
Z a r a g o z a ,^ .
B aria ...
Burgos- 167*1 16*4 N E ....  B r is a .. C asid esp .0. *
L e ó n ,.
ValladolidL*.
Salam anca . .
S e g o v ia . . . . . .

Madrid 168*4 28*2 E S E .. I d . l ig . .  D espejado.. »
E s c o r ia l . . . . . .  763*2 25*8 N E ....  Id. f t e .. Idem  j a
Ciudad R ea l. j
A lb a c e t e . . . . .

París .
G r is -N e i . , . . .
8 t. M athieú..
Isla  d‘A ix . . . .
B ia rn ts..........
C lerm ont.......
P e r p i lá n . . . .
S i c i e . . . . . . . . . I
B ixa.................

Berna...............
l ie n t a .............
P a lerm e .........
C agliari..........

 — ---------------------------------------------------

B o lsa  d e  M a d r id

; oficial del dia í.° de Septiembre de 18989 campar *m
eon la del dia anterior.

CAMBIO A L  CGNTA&C

FONDOS PÚBLICOS.................................................................. ..........
Día 81. Día 1.

ta® así >© »®» 2®® tai®»**»,-.
Serie F, de 59.000 p^ssfcagi n om in a les   58*80 f 6 93-57 0/0-56*80
r¿«K  B, d e 25 008 id. I d . . , . . . * ................ . . . »  56*80 57 0/0-56*90
Idem D, de 12.500 Id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56‘90 57 0/0-58*90
Idem  C, d® 5,000 id. id. &8‘8 ) 58*80-80-59 0/O-?8:95
líSem, B, de 2.500 id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66*60 6)*65
Idem A , de 500 Id. i d . . . . . . ..........................................61 0/0 61*10-61 0/0
Idem G  y  H, de 100 y  200 id, id , . . . . . . . . . .  59 0/0 59 0/0
3£n diferentes series . . . . , . . . . . . . .  £9‘ 75 59*70-20
A p ia x e . .  .....................................     56*40

@«e»gi®a3sía «a •*& g*®» «a«®»Uv8S.

ie r ie  F , de 24.000 pesetas n om in a les . . . , .  6°‘70 67*20-67 0/0
Idem E, de 12.000 5á. íá. . . . . . . . . . • . . . . .  63‘60 »
Id em D , d e6 ,0 0 0 íd .ld , 66‘65 *
Idem C, de 4.000 Id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66<8°  67‘ 15
XdemB, da 2.000íd, Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 65*80-93
Idem A , de 1.000 Id, id. . . . . . . . . . . . . . . . .  • * 66‘65
Idem G y H ,  de 100 y  200 id. Id. . . . . . . . . . .  6T25 87*52-87 O/C-68 0/0
Bn diferentes series, < 67 0/0 68*S5-81 0/C-67‘20-10
Partidas d® 50.000 pesetas n om in a les . . . . .  * *
Idem de 100.000id. Id» * 67 0/C-671Q
A plaxo.  ..........................................   *

fon dea  a i  4Sk 053® «saaoBCSnaM»,

S irle  E, do 25.000 pesetas nom ínales. . . . . .  66 0/0 » ^
Idem D, de 18.500 id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 63‘75
Idem C, da 5.000íá. íá. . . . . . . . . . . . . ,  50
Serie B, d e 8.500id .id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37 0/0 67*50
Idem A , de 500íd. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68 0/0 68 0/0
En diferentes seríes * 67*25-10-50

O bligaciones del T esoro al portador con  in
terés de 5 por 100 anual:

Seri. A , números 1 .140.001........................   *
Serle B, a to aro s 1 al 104.599. .................  101*10 101* (5-90-95

O b liga cion es  deiT osoro, d® 500 peseras, se- 
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizables en ocho aüosnúm a 1.606,000 ?7 l75 87*75-60

Idem  hasta 16.000 pesetás n o m in a les .,. . . .  87‘ 75 81‘ 75 3°"60
Billetes h ipotecarios d® C uba de 1886.. . . . . I  66<8  ̂ 67 ° / ° “e8 0/0-63*25
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales   66‘85 67 ®/°
Billetes hipotocarios de Cuba de 1890.............. 51*10 50* ?5-51‘50
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. . . . . .  50*80-51 0/0
O bligaciones de F ilip inas al 6 por 1 0 0 . . . .  79 79 O/G-70‘25-70 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. 70*50 *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m ohe

da de Filip inas con  pago de intereses y 
am ortización en la  Península a l cam bio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cim ientos, números l  á 93.748. ................   * *

Aplazo....................................................................   *  *

ni|«ÍMMÍ«i U® Kifaia.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. — 171.500 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. * *

A ccion es  del Banco de E spaña...........................   » >
dsm id. id— Cantidades p eq u eñ as.  * »

Idem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones ai portador.................... 223 0/0 224*50

dem Id. id .—Cantidades pequeñas.  2¡¿3 0/0 224*50
r; ~ ■ < - -• ■ ;*Fr- ■■

ekÍB*aifi|epms.

Faris 31 de Agosto de 1898
/ DóúáÁ perpetúa al 4'pbr 100 e x te r ie r . ..  á »

Idem  Id. id . interior...................................   4
_  . _  . Idem amortizable al 8 por 100...................   é »
F ondo*«ipaB elM ... Id, m id. a l j p 0 r lo o e x t e r i o r . . . . . . . . . .  fe »

Idem id. al 8 por 100 exterior.....•••••  ft »
Obligaciones de Cuba.................................  & 211*00

Fondo*íran o«*e«.. | 100‘ .........................................................   f
I 8 li*p or 100..................................     i  105*90

Consolidados ingleses.   ñ 110*6)

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
Londres, á la  vista, lib ra  esterlina, 4G*£8.
París, á la vista, beneficio, 61*75-82*25.

Direccion general de Correos y Telegrafos

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forma parte de este número de la G a c e t a  el plie
go 10 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

G uía ofioial d® E spañ a p ara  @1 alto 
de 1898. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PK8KTA*

Primera clase. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . .  . , .  „« 12
Tercera ídem     . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . ,  . . , .  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s# 
pidan. —I

rjENSO DE LAS AGUAS MINEEO-MEDICINALES DS 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  a p e s e t a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Esteban, Rey de Hungría, y San Justo, Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María,

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BDEN RETIRO.—A las nueve.—2.a serie.
Función 35 de abono.—Turno impar.—¿a Africana. 

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 
Entrada, una peseta.
TEATRO DÉ APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— El 

santo de la Isidro,.— Viento en popa.—La revoltosa.—Pepe Ga
llardo.

TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y media.—
Las campanadas.—-La estatua de Don Gonzalo.—La chiquita de 
N á j e r a U n  chico en grande y  Los monigotes.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y  ecuestre.—El wargraph pre
sentará interesantes y variados cuadros, entre los qite figu
ra una corrida de toros completa, en la que estoquearán los 
espadas D. Luis Mazzantini y D. Antonio Reverte, con sus 
correspondientes cuadrillas.—Debut délos Luipoldini.—Rea
parición de los extraordinarios excéntricos Baers.


